
ANO CC. - -    V I E R N E S  9 DE  AGOSTO. 1861-.N UM. 221.

PARTE OFICIAL

PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 8 de Agosto de \ 861 .—SS. MM. 
y AA. continúan sin novedad en su* impor
tante salud.»

Aproximándose el tiempo en que debe verificarse 
el parto de S. A. la  Serroa. Sra. Infanta Dona María 
Cristina, la  R eina (Q. ü . G.) se ha dignado disponer:

1 Que asistan á la presentación de lo que dé á 
luz S. A. el Ministro de Gracia y Justicia, como No
tario mayor áe los Reinos; los Jefes de Palacio, el 
General Jefe del cuarto de S. M- el Rey, y una comi-. 
sion de la ínclita Orden militar de San Juan de Jeru- 
sakn.

Que se invite al Cuerpo diplomático extran
jero para que sea representado por uno de sus indi
viduos en el referido acto, y con el cual concurrirá 
el Introductor de Embajadores,

3.° Cuando S. A. sienta los primeros síntomas de 
parto, se avisará á las personas arriba designadas, á 
fin de que se reúnan en el salón preparado al efecto

flUfu asistir á la presentación de lo que S. A. dé á 
uz. Esta ceremonia se verificará llevando al recien 

aacida 6 recien nacida el Sermo. Sr. Infante D. Se
bastian Gabriel, quien lo presentará á los testigos.

4.a El Ministro de Gracia y Justicia lo descubrirá 
y  extenderá el acta ó certificación autorizada, docu
mento que firmarán todos los asistentes.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E AL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministerio do Hacienda, de acuerdo con $í p&r 
reeer.de Mi Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, y con arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno por el art. 10 de 
la ley de 28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se concede á D. Agustín Blaz- 

quez , I). Agustín de la Viesca, D. Antonio 
Alvarez, I), Andrés Joaquín Azopardo, D. An
tonio Gargollo, D. Antonio Revello, Conde de 
Oasa-Brunet, D. Francisco Víctor, I). Guiller
mo R avina, D. José de Ábarzuza, D. Juan de 
Lavalle, D. Juan de Shaw, D. Juan Valverde,
D. Miguel Guilloto y D. Manuel Marzan la 
ftiRori^acion competente que han solicitado 
para fundar una sociedad anónima, bajo el tí-* 
tulo de Compañía gaditana de Crédito, con ar
reglo á la ley de 28 de Enero de 1856 y á 
las que rijan en lo sucesivo,

.A rt. 2.° La duración de la sociedad será 
de 99  años, á contar desde el dia de su cons
titución definitiva.

4 r t  2¡.° La sociedad tendrá su domicilio 
en Cádiz, y  podrá establecer agencias y sucur
sales en cualquier punto de la Península y po
sesiones españolas. Para el establecimiento de 
aquellas en el extranjero será necesario obte
ner préviamente autorización del Gobierno.

Art. 4.® El capital de la sociedad será de 
80 millones de reales representados por 40.000  
acciones de á 2.000 rs, cada una, divididas 
en séries. La primera serie de acciones será 
de 13.334, y se emitirán inmediatamente, sa
tisfaciéndose por los accionistas él 30 por 100 
de su valor nominal.

Art. 5.° La Compañía gaditana de Crédito 
será administrada por un Consejo de Admi-^ 
pistracion, compuesto de 15 individuos nom
brados por la junta general de accionistas, 
cuyo ejercicio durará cinco años, renovándose 
por quintas partes todos los años. El expre
sado Cornejo nombrará el Director y  
rector da la compañía con arreglo á los esta
tutos y reglamentos de la misma.

Art. 6.5 Durante los cinco primeros años, 
á contar desde la constitución definitiva de la 
sociedad, los individuos que han de formar el 
Consejo de Administración serán los que apa
recen coñio acciottistasjundadores de aquella, 
y se hallan comprendidos en el art. 1.°, que- 
fiíffldo m  embargo este noinbrainiepio sujeto 
á la cdnfii'macioh de la primera junta general 
que se celebre.

Dado en Santander á primero de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y uno.

1 ’g s tA  RiíPRmAno HE IV fU M , m ano*

Él Ministro R acif̂ i u ,
MS0 RO SAEAVBRRÍA

REAL ORDEN.

La Reina .(Q. D. G.), de acuerdo con el parecer 
del C o n s e j o  de Ministros y con lo propuesto por <*1 
Consejó de Estado, ha tenido á bien aprobar ios, 
juntos estatutos y  reglamento para el régimen y ad- 
bnnistraéíon : de:- ‘fe isoéMad [anóñimá denominada 
Compañía Gaditana de Crédito, mandando en su con
secuencia que se publiquen en !a Gaceta, conforme á

lo prevenido en el art. 9.° de la ley de 28 de Enero 
de 4856. Al propio tiempo S. M. se ha dignado dis
poner que la constitución definitiva de la compañía 
quede aplazada hasta que se realice el capital social 
con que debe fundarse en el plazo y en la forma 
prescrita en el art. 6.° de la mencionada ley y en el 
23 del reglamento de 4 7 de Febrero de 4848.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia , la de los interesados y demás efectos correspon
dientes. Bits guando á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Agosto de 4864 :

S A U V E R R Íá .

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

ESTATUTOS Y REGLAM ENTO
DE T,A COMPAÑÍA GADITANA DE CRÉDITO.

TITULO I.

Constitución, denominador, duración y domicilio de la 
sociedad.

Artículo 1 / Los Sres. D. Agustín Blazquez, D. Agus
tín de la Víesca, O. Andrés Joaquiú Azojrardo, D. Anto
nio A lvarez, D. Antonio G argollo, D. Antonio Revello, 
Conde de Casa B runet, D. Francisco Víctor, D. Guillermo 
R av ina , D. José de A barzuza, D. Juan de Lavalle, Don 
Juan de Shaw, D. Juan Valverde , D. Miguel Guilloto y 
D. M anuelM arzan , en su nombre y en el de los demás 
que en lo sucesivo fueren accionistas, constituyen y for
man una sociedad mercantil anónima con arreglo á la 
ley general sobre sociedades de crédito de 28 de Enero 
de 4 856 y á las que rijan  en lo sucesivo.

Art. 2.* La sociedad se denom inará Compama gadita
na de Crédito.

Art. 3.* La duración será de 99 años, á contar desde 
el dia de su constitución definitiva.

Art. 4.* La sociedad tendrá su domicilio en Cádiz.
Podrá establecer agencias ó sucursales en cualqui r  pun
to de las posesiones españolas ó en el extranjero, pero 
en este último caso lo efectuará con aprobación del Go
bierno.

TITULO 11.

Objeto y operaciones de la sociedad.
Art. 5.* Las operaciones de la sociedad podrán esten

derse conforme á la ley general de 28 de Enero de i 856 
á los objetos siguientes:

Primero. Suscribir y contratar empréstitos con el Go
bierno , corporaciones provinciales ó m unicipales, y ad
quirir fondos públicos y acciones ú obligaciones de toda 
clase de empresas industriales ó de crédito.

Segundo. Suscribir ó contiatar empréstitos con na
ciones extranjeras , previa necesariamente la autorización 
del Gobierno.

Tercero. A dquirir fondos públicos á plazos ó al con
tado , no pediendo dedicar á esta operación más que la 
mitad del capital efectivo de las acciones de la sociedad.

Cuarto. Crear toda clase de empresas de caminos de 
hierro, canales, fábricas, m inas, dársenas (docks), alum 
brado , desmontes y  roturaciones, riegos, desagües y 
cualesquiera otras empresas industriales y de utilidad pú 
blica.

Quinto. Tomar á su cargo la fusión y trasformacion 
dé toda clase de sociedades mercantiles y la emisión de 
acciones ú  obligaciones de las mismas.

Sexto. A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y  ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aprobación 
del Gobierno.

Sétimo. Em itir obligaciones de la sociedad por una 
cantidad igual á la que se haya empleado y exista repre
sentada por valores en cartera, por efecto de las opera
ciones de que tratan  los párrafos anteriores de este a r 
tículo.

Octavo. Vender ó dar en garantía todos los valores, 
acciones ú  obligaciones adquiridas por la sociedad, y c, ra
biarlos cuando lo juzgue conveniente.

Noveno. Prestar sobre efectos públicos, acciones ú 
obligaciones, géneros, fru tos, cosechas, fincas, fábricas, 
buques y sus cargamentos y otros valores, y ab rir créd i
tos en cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de 
igual clase. Los préstam os que la sociedad baga sobre 
sus propias acciones no podrán exceder del 40 por 4 00 
del capital efectivo de la sociedad, del 60 por 400 uel 
valor que estas tengan en plaza y del término de dos 
meses.

Décimo. Hacer por cuenta de otras sociedades ó per^- 
sonas toda clase de cobros ó pagos, y ejecutar cualquie
ra otra operación por cuenta agena.

Undécimo. Recibir en depósito toda clase de valores 
en papel ó en metálico, llevar cuenta corriente con cua
lesquiera corporaciones, sociedades ó personas.

TÍTULO III.

í)e la aportación social.
Art. 6 /  Los señores expresados en el art. 4.* aportan 

á la sociedad todos los derechos obtenidos por la conce
sión , y  en su consecuencia toman el título de fandadores 
de la sociedad.

Art. 7.° Esta cesión se hace por los mismos sin reser
va a lg u n a , quedando por lo tanto la sociedad subrogada 
á ellos en un todo, con la obligación de cum plir todas las 
disposiciones vigentes sobre la materia y los presentes 
estatutos y  reglamentos,

TITULO IV.

Capital social, acciones, obligaciones.
Art. 8.* El capital de la sociedad será de 80 millones 

de reales vellón , representados por 40 000 acciones de 
2.000 rs vn. cada una , divididas eu sé r ie s , cuya emisión 
se verificará en virtud de acuerdo del Consejo de admi
nistración: la primera série de acciones será de 43.334, y 
se em itirán inm ediatam ente, satisfaciendo el 30 por 400 
de su valor. Los señores expresados en el art. 4.* son los 
suscritores de aquellas con el desembolso indicado.

Art. 9.° Las acciones restantes se irán emitiendo su 
cesivam ente, según lo e lijan  las circunstancias de la so
ciedad , en tantas séries cómo crea conveniente el Conse
jo de adm inistración. La emisión nunca podrá verificar
se por un precio m enor de valor nominal que represen
ten las acciones. A medida que las emisiones sé vayan 
realizando, el capital social queda obligado á g a ra n d a r  
todas las operaciones de sociedad.

Art. 40. Pucdep s%r accionistas, tanto los e s p a ñ o l  
como las extranjeros.

Art. 4 4, Las acciones se rá^ \ ,
rán  de un libro ^ a * P i a d o r , y se  corta-
, v/registro los talones. Estarán num era
das correlativam ente, y llevarán la firma de dos A dm i
nistradores , ó de uno de estos y un delegado del Conse
jo de administración , y eJ sello de fe sociedadiu Podrán 
cotizarse y negociarse oficialmente eq jas Bolsas del reino 
desdé su em ision, y  tendrán la consideración de los fon
dos públicos para los efectos de la contratación. No ten 
drá efecto contra los cedentes de estas acciones lo dis
puesto en el art. 283 dei Código de Comercio, puyo te
nor iitédal 'épéi $?£üf¿ñt!ef' «Los .Oedehtés'iJé las acciones 
»insdritás#efi lá ^ m p á fiíá  áHóniina que ño Layan com - 
»pletado la entrega total del importe de cada acción qpe- 
»dan garantes ai pago que deberán hacer los cesionarios 
cuando la Administración tenga derecho de exigirlo »

Art. 42. Todo accionista p o d r á  depositar sus títulos

en Cádiz en la caja so c ia l, y en los demás puntos en la 
de las sucursales, agencias ó corresponsales de la socie
dad. El Consejo de administración resolverá la forma del 
resguardo y las condiciones del depósito.

Art. 43. Las acciones dán derecho á una parte p ro 
porcional en el capital de la sociedad y en la representa
ción de los beneficios. La cesión de las acciones se ve
rificará por la simple entrega del título.

Art. 44. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos que procedan de ellas: 
Respecto á las acciones, cupones ú obligaciones que se 
extravíen, se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 45. El pago de los dividendos pasivos se anun
ciará siem pre con 20 dias de anticipación á lo mónos, 
insertándose el anuncio en la Gaceta oficial de Madrid y 
en ef Boletín oficial de la provincia, así como en cual
quiera otro período en que se acordare hacer el mismo 
anuncio por el Consejo de administración.

Art. 46. El Consejo de administración puede autori
zar el pago anticipado del total de las acciones, pero 
solo por una medida general aplicable á todos.

Art. 47. El prim er pago será á lo ménos del 30 por 
400 del importe de la acción, y deberá hacerse efectivo 
dentro de los 30 dias de la aprobación oficial de estos es
tatutos. Los pagos sucesivos se harán en las épocas que 
fije el Consejo de administración.

Art. 48. Los pagos se anotarán sucesivamente en el 
mismo título de la acción. Los títulos que qo contengan 
la anotación correspondiente de haberse efectuado los 
pagos anteriores quedarán fuera de circulación.

Art. 4 9. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas para ello, quedan de de
recho caducadas sin necesidad de ninguna declaración 
ni de la intervención de ningún Juez ni Autoridad.

El Consejo de administración estará autorizado para 
v en d er, cuando y en la forma que crea convenien te , las 
acciones qqe se encuentren en este c a so , por medio’ de 
un corredor de núm ero, expidiendo al efecto títulos por 
duplicado, quedando en su consecuencia anuladas las 
anteriores. Los números de ellas se publicarán en la Ga
ceta de M adiid  y Boletín oficial de la provincia 4 5 dias 
antes de ejecutar su enajenación. El producto que se 
obtenga de la venta de las acciones caducadas se aplica
rá al pago de los descubiertcs en que se hallaren , en tre
gándose el sobrante, si lo h a y , al tenedor que fuere de 
ellas al iu cu rrir en la caducidad , con deducción de los 
intereses del 6 por 400 anual correspondiente al tiempo 
trascurrido desde el vencimiento al de la venta. Si antes 
de venderse las acciones caducadas solicitasen su t an
teriores tenedores adquirirlas nuevam ente, podrá el 
Consejo de administración concedérselo, abonando en es
te caso el interés del 6 por 4 00 anual correspondiente al 
tiempo de la demora del pago.

Art. 20. La suscricion ó^posesion de una ó varias ac
ciones lleva consigo la obligación de someterse á los es
tatutos y reglamentos de la sociedad y á los acuerdos de 
la junta general conformes á ellos. Los tenedores de ac
ciones están únicam ente obligados á satisfacer el valor 
representativo de las mismas en las épocas que se re 
clamen.

Art. 24. Los herederos y acreedores de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se intervengan 
ni retengan los bienes y valores de la sociedad , ni pedir 
su división ó venta jud ic ia l, ni mezclarse en nada abso 
lutamente en su adm inistración, debiendo, para ejerci
tar sus derechos, conformarse y atenerse á los inven ta
rios sociales y á las resoluciones de las jun tas generales 
conformes con los estatutos.

Art. 22. Las obligaciones que emita la sociedad con 
arreglo al párrafo quinto del arl. 4 ° de la ley serán al 
portador y plazo fijo , que no baje en ningún caso de 30 
dias , con la amortización que se determine. Miéntras no 
se haya hecho efectivo todo el capital, la sociedad solo 
podrá em itir el quíntuplo de la parte realizada en ohliga- 
ciones á vencimiento de hasta más de un ano, y hasta 40 
veces su  importe cuando el capital se haya realizado 
por completo. La sama de obligaciones á plazos menores 
de un a ñ o , unida á la de las cantidades recibidas en 
cuenta co rr ien te , no podrá en ningún caso exceder del 
doble del capital efectivo de la sociedad.

TITULO Y.
Administración.

Art. 23. La Administración de la sociedad se ejerce- 
rá por la jun ta  general de accionistas, el Consejo de Ad
m in istrac ión , un Director y un  Subdirector.

SECCION PRIMERA.

Junta general de accionistas.
Art. 24. La ¡unta general constituida legalmente re 

presenta á la totalidad de los accionistas.
Art. 25. - La jun ta  general se compondrá de los ac

cionistas que posean en propiedad 40 ó más acciones.
Los que deseen concurrir á ella depositarán sus ac

ciones én la caja de la sociedad ó en las de las sucursa
les de la misma 30 dias antes de la reunión de la jun ta  
gen e ra l: un  resguardo nominativo acreditará el dia y 
hora en que se hubiese verificado el depósito.

Art. 26. El derecho de asistencia á la jun ta  general 
no puede delegarse sino en otro accionista ¿que lo tenga 
propio para asistir. Por excepción, las m ujeres casadas, 
los m enores, las corporaciones y los establecimientos 
públicos que tengan derechir de asistencia podrán ser 
representados por sus m a tid o s , tutores ó curadores y 
adm inistradores respectivos, con tal que legitimen con
venientemente su persona y representación.

Art. 27. La jun ta  general ordinaria se verificará todos 
los años en el mes de Mayo en el domicilio de la so 
ciedad.

Habrá además reunión ó jun ta  extraordinaria siem
pre que juzgándola necesaria la convoque el Consejo de 
administración.

Art. 28, * Las convocatorias se anunciarán  45 días án - 
tes por lo ménos de la reunión en los periódicos desig
nados en el art. 45, ó en otros equivalentes si aquellos 
desapareciesen.

Art. 29. La jun ta  general quedará constituida legíti
mamente siempre que los individuos presentes y rep re 
sentados sean ter.edores por lo ménos de la cuarta p a r
te de las acciones emitidas,

Art. 39. Si no concurriese núm ero suficiente de ac
cionistas para la celebración de la junta, se hará una nue
va convocación, con el intervalo ó lo ménos de 4 5 dias. 
En este caso queda reducido á 40 el señalado para el de
pósito de acciones. En esta jun ta , producto de se^ 'jnda 
convocación, los individuos presentes, cualquiera q UQ 
sea su núm ero y el valor de las aceioyies q U'e rep resen
ten, deliberarán válidam ente, pero no podrán ocuparse 
de más qsunlos que 5 aquellos para que hubiesen
sido convocad^- 1

34. El Presidente del Consejo de administración 
presidirá lam bien la junta general, y en su falta^ql Yice- 
presfdimte ó el Administrador que el Consejo designare 
p re v ia m e n te  para reemplazarlei. Serán escrutadores los 
dos mayores accionistas presentes, y en caso de no p tes
tarse á ello los que les sigan por su órdon en tredós co n 
currentes. El Presidente y los escrutadores no.Bbwuanel 
Secretario de la ju n ta .g en era l, quedando con el

^ A r l ' l i r t ó s  acuerdos de la jun ta  general se lom arán 
ñor mayoría absoluta de votos, contándose al efecto los 
a c c io n is ta s  presantes y los que esten representados _ 

¿El número de 40 acciones da derpeho á un voto, el 
de 8Q á dos, y así su c e s iv a m e n te , adquiriéndose un voto 
p o r  ca d a  40 acciones. Nadie puede , sin em bargo, tener 
por sí ni delegar más de 46 votos, sea cual fuere el n ú 
mero de acciones que pó^ea ; pero cualquiera de los ac
cionistas podrá ejercer el derecho de lodos aquellos que 
le hayan encargado su representación, siempre que no

exceda por cada uno de los representantes de los 4 0 ven
tos de que va hecha m ención.

Art. 33. La órden del dia se fijará por el Consejo de 
administración: no podrán discutirse más proposiciones 
que las que éste presente y las que hayan sido presenta
das al mismo 42 dias án tes , á lo m énos, del señalado 
para la reunión de la junta, autorizadas con la firm a'de 
40 accionistas con voto.

A rt. 34. Corresponde á la jun ta  general:
Primero. Nombrar los individuos del Consejo de ad

m inistración , eligiéndolos en tre  los accionistas que re^ 
unan  los requisitos necesarios según los presentes esta
tutos.

Segundo. Deliberar sobre la memoria expresiva de la 
situación de los negocios sociales que debe presentarle 
anualm ente el propio Consejo.

Tercero. Elegir una comisión de su  seno, encargada 
de exam inar las cuentas y balances anuales que presen-» 
tará la Administración.

Cuarto. Aprobar ó desaprobar dichas cuentas y ba
lance con vista de la censura hecha por la indicada co
misión.

Quinto. Acordar en cada año, con presencia del ba
lance general y conform e á los estatutos presentes , los 
dividendos de beneficio» repartibles.

Sexto. Deliberar sobre las proposiciones del Consejo 
de adm inistrac on respecto al aumento del Capital social, 
á la prolongación de la existencia de la sociedad , á las 
modificaciones que se créan útiles introducir eq los es
tatutos, y á la disolución de la sociedad ántes de espirar 
el térm ino de su duración si se creyese ^necesario.

Sétimo. Finalm ente, exam inar, resolver y acordar lo 
que se considere oportuno sobre todos los demás puntos 
que especialmente se asignan á la jun ta  general en los 
diversos artículos de estos estatutos y reglamentos. Ade
más corresponde á la prim era jun ta  general de accio
nistas que se celebre, conforme á lo dispuesto en Jos a r^  
tículos 7.° y 42, acordar lo conducente sobre la reserva 
especial que á favor de los fundadores de la sociedad se 
establece en a q u e l , y  determ inar la rem uneración que 
han de disfrutar los Administradores de la mism a, según 
esté en consonancia con el art. 5.® del reglamento de 47 
de Febrero de 4 848,

Además corresponde á la prim era jun ta  general que 
se celebre determ inar la remuneración que han de dis
fru tar los Administradores de la sociedad.

Art. 35. La jun ta  general, siempre que se reúna, podrá 
celebrar todas las sesiones que considere necesarias para 
el amplio ejercicio de las facultades y atribuciones que 
le competen por el reglamento citado de 47 de Febrero 
de 4848, y las señaladas en el artículo precedente de es
tos estatutos.

Art. 36. Las decisiones de la jun ta  general, lomadas 
en conformidad de los estatutos, serán obligatorias para 
los accionistas ausentes ó disidentes, lo mismo que para 
los fvotariles.

Art. 37. Las elecciones de personas deben verificarse 
en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. Si 
en la prim era votación no reuniere ningún candidato 
esta m ayoría, se repetirá aquella entre las tres personas 
que hubiesen alcanzado mayor número de votos para cada 
cargo: en este caso bastará la mayoría relativa.

Si todavía resultase empate, quedará elegido el can 
didato que posea más acciones; y en igualdad d e c  rcuns- 
lancias por este concepto, el de mayor edad.

Art. 38. Los acuerdos de la jun ta  general se extende
rán  en un acto que contendrá la lista de los individuos 
presentes.

Estas actas serán  autorizadas por el Presidente y lá 
m esa, y se llevarán en un  libro.

Art, 39. Guando sea necesario justificar por cualquie
ra causa los acuerdos de la Jun ta  general se darán  copias 
ó extraclossdel libro de actas por el Secretario del Con
sejo , autorizados por el Presidente del mismo ó por el 
que haga sus veces.

Arl. 40. Desde 45 dias ántes del señalado para la ce
lebración de la jun ta  general ordinaria se pondrán de 
manifiesto á los accionistas que tengan derecho de asistir 
á ella los libros de contabilidad, inventarios y balances 
de la compañía*

SECCION SEGUNDA.

Consejo de Administración.
Art. 44. El Consejo de adm inistración se compondrá 

de 45 individuos nombrados por la jun ta  general de ac
cionistas.

Art. 42. Cada adm inistrador , dentro  de los ocho dias 
de su nom bram iento, deberá depositar en la caja de la ( 
sociedad 400 acciones, que quedarán inenajenables todo 
el tiempo cíe su adm inistración.

Los administradores recib irán  la retribución fija , y 
además la parte proporcional de los beneficios que señale 
la prim era jun ta  general.

Art. 43. La duración del ejercioio de los Administra
dores será de cinco años , renovándose por quintas par*» 
tes todos los años.

Podrán ser reelegidos; y en el caso de defunción, re 
nuncia ó impedimento p erm an en te , el Consejo los re 
em plazará provisionalmente hasta la prim era jun ta  ge
neral.

Cuando por /alguna de las causas expresadas el nú-» 
m ero de los A dm inistradores se redujese á  ocho, se con
vocará inmediatamente junta general á fin de elegir los 
individuos necesarios para completar el Consejo.

Las funciones de estos últim os no du ra rán  más tiem 
po que el que debieran hacer parte del mismo Consejo 
aquellos á quienes reemplacen.

Art. 44, El Consejo de administración elegirá anual
mente de en tre  sus individuos un Presidente y un Vice
presiden te , cuyos cargos du rarán  un añ o , pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente.

Esta elección se verificará todos los años en la sesión 
inmediata á la de la jun ta  general ordinaria.

En caso de ausencia del Presidente y Vicepresidente, 
la ju n ta  designará á aquel de sus individuos que haya 
de sup lir al Presidente en sus funciones.

Art. 45. El Gojsejo de adm inistración §e reunirá  en 
el domicilio social tantas veces como lo exija el interés de 
la sóciedad, y á lo ménos una á la. sem ana, y  también 
siempre que uno de sus individuos io pida.

Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de los 
individuos presentes ó representados conforme al artícu 
lo 2%,

el caso de em p a te , el voto del Presidente será de
cisivo. ,

Para que haya acu e rd o , se necesita a lo menos la 
concurrencia de cinco individuos.

Art. 46. Los acuerdos del Consejo de adm inistración 
constarán en actas firmadas por el Presidente v todos 
los individuos que toman parte én la deliberación: las 
copias ó extractos de dichas actas, para q u e  se tengan por 
auténticas, han de ser firmadas por el Presidente ó aquél 
de los individuos que ejerza sus funciones y por otro 
miembro del Consejo de administración.

Art. 47. El Consejo tendrá las facultades m ás amplias 
para la administración de los negocios de la sociedad.

E n  su consecuencia:
, Primero. Acordará toda creación ó emisión de accio
nes ú obligaciones de la sociedad dentro de los límites 
prescritos por estos estatutos.

Segundo. Acordará todas las pitoposiciónes q u é  hayían 
de hacerse para subas tas, em préstitos, cobranzás, adiM- 
nistraciones ó arrendam iento de contribuciones V háéer^é 
cargo de empresas industriales. .. - -

Tercero. Acordará la creación ó supresión úfe l i s  sü-- 
cúrsales y agencias.

Cuarto. Determinará las condiciones generales de des
cuentos, piéstamos y depósitos en garantía.

Quinto. Nombrará el Director y Subdirector de la 
em presa, y fijará sus sueldos v determ inará la fianza

q u e h a rt de depositar en  la caja social ¡como garantía de 
su adm inistración; ' ■ : '  '

Sexto, Formará bada año las cuentas que debéU pre- 
sentarse á h* jdtftá géñébal. Vr 'Xi

Sétimo. Fijará provisionalmente el d ivideaba.activo
que haya de hacerse á dos accionistas* v ..... *

Octavo.^ Determ inará la inversión de los fondos dis
ponibles: acordará to d a ,suscric ion , adquisición, venta, 
coi >pra, cambio de efectos p úb lico s, de acciones ú  obli
gaciones , toda apertu ra  de créditos >y cuentas ♦ Aflriici- 
pos sobre depósitos, valores y generalmente de toda d a 
se de con tra tos, transacciones y operaciones de cambios 
y descuentos, com prom isos, sustkucioftes, Teetofedlsés 
de fondos, em bargos úoposiciones, '
cisión de todas las escritoras hipotoi^riás tfefteitt^iSdó en 
su  cancelación, esté ó no reaHzado et pago. é  ̂ Ci * 

Noveno. A cordará , si lo cree oportunoj ta  tdqR lsl^  
cion de edificios en que hayan de establecerse \h  ̂s o l e 
dad , sus dependencias ó sucursales. -

Décimo, Autorizará préviam ente la corapareceheia de 
la sociedad en cualesquiera T ribunales y  Jttt^ódóg  ̂ vá 
como ac to ra , ya como dem andada. ' f

Undécimo. Hará los reglamentos in te r ió re  de la so 
ciedad. i f •:

Duodécimo. Acordará toda compra de muebles y to* 
dos los gastos necesarios para el establecimiento de la so 
ciedad, sea en su  domicilio, sea.en sus su cu rsa lesú  agep- 
cias. : _ ■. :

Decimotercero. A propuesto del Director pombrarA 
ó separará á todos los agen,tes y  e m p le a o s  dé Jn 

Aplicará el tanto por ciento d e  tos beneficios que 
fíale la jun ta  geueral para ja recom pensa J je  íps émpjeñr- 
dos; fijará sus atribuciones, d eberes , sueldas y  gpgtiR^ 
cacionés, cotoó tam bién la fianza que deben p r e s t a r ] 
su  caso y la devolución á su tiempo.

DécittiOcuarto. Presentará todos los anos 4 U ju n ta ,... 
general de accionistas la memoria relativa á las cuentos 
y situación de los negocios sociales. ( ! ^

Art. 48. Él Cónsejo puede delegar su s  poderes en  to
do ó en parte para un objeto determ inado, y bacé? re ^  
caer ert uno de sus individuos el cargo de Director» * i 

A r|, 49. Los individuos del Consejo de atkaináste?- 
cion no Comprometen sus b ienes propios p o r t a s  obliga
ciones que contraigan á nom bre y por cuento de l a  ‘sa 
ciedad en el ejercicio de sus funciones, dentro  de 1©$ lí
mites que se m arcan en  estos estatutos.

Son, sin embargo, responsables para con la misma 
saciedad de sus acuerdos y actos cuando por haberse 
excedido de los límites de su mandato le hubiesen causa
do perjuicios,

Art. 50. El Consejo de adm inistración nom brará u n  
Director, d iv a s  atribuciones se e tp lic á rán  más ade= 
Jante.

SECCION TERCERA.

Director y Subdirector,
Art. 51. Las atribuciones del THTeotor serán las si 

guan tes: * ■ ; ...-:
Prim era. A sistir á las deliberaciones del Consejo,i 

solo con voz consu ltiva , á no sér que fuese individuo 
del mismo.

Segunda. Representar la sociedad en todas las* ofici- 
nas , Juzgados y T ribunales , salvo el caso en que e\ Con
sejo hubiere dispuesto lo contrario.

Tercera* Ejecutar con la misma condición tó<? aóúei»- . 
dos de\ Consejo, proponer el nom bram iento , separación 
y  Asignaciones de todos los empleados, á éxpepqjoq de, lo i ,. 
que sean en com isión , que podrá nombrar y sépáráfü 
por sí solo. ! :

Cuarta. Suspender á los empleados, dando, cuento: al 
Consejo de administración en la prim era reunión, que 
celebre.

Quinta. F irm ar por sí sólo la correspondencia cor
riente. , / , -

El Subdirector auxiliará al D irector, y le i^ m p la /.a  - 
rá  en ausencia, enfermedades, y  táttíbfen 'su s
pensión. ‘ L 1 *

Art. 52. El Consejo podrá separar á d id ^ s  Director y 
Subdirector si lo juzga ú til para los intereses a? T$ 30*- 
ciedad. ' ; r ¡

Art. 53. Lps traspasos de venta y efeotos públtoos; 
pertenecientes á la sociedad, los contrato» de, compra^, 
.vénliaS-y cambios dé fincas, las carlas de pago, transac
ciones , contratas, las accioné» y óbligirrionés, fes ééHi- 
ficaciones de depósitos y general m ente todos lo» atftos 
que comprometen á la sociedad dqben ser firmados por 
un  Adm inistrador y el D ireetór, á  ’inénós que. haya ;nhá 
delegación expresa del Consejo á favor de ufio k>fcú dé 
estos ó de o tra persona cualquiera. * ; '•••. í & ;

TITULO VI. 

Inventarios y cuentas anuales.
Art. 54. El año social princip iará el 4.° de Epéro y 

acabará én 31 dé  Diciembre,1 ! '  :
El prim er ano seria l com prenderá el tieiápó 

desde la constitución de la socíedaid al 374 de Dicteinfef»/ 
del misino. \  . t •,

Al fió de cada añó social se hará uh invéhtario  ge
neral del activo y pasivo de la soéiédaáí bajó te  ifisp«5- 
cion del Director, y al fin dei primep sem estre d q  «MU 
año una prim era cuenta que determ ine la situación pé/ 
la sociedad.

Las cuentas se autorizarán por eL,Ci©n98jo  ̂ de A dm i
nistración. .

Se someterán para su aprobación á la jw jta general, 
la que fijará él dividendo despees de o lf  la metfiórih dé! * 
Consejo de adm inistración. > vL

TITULO I I  •’ ■ -

Repartición délas utilidades.
Art. 55. Las utilidades de la compañía las constitu

yen los productos líquidos de las operaciones f e a l ra d a s , ' 
después de deducidos los gastos. De estas niiHdádéd se 
sacará todos los años, y  ante todo, la paptidad oqeesérto , 
para dar á los accionistas el 6 por 4fi0 capital que  
hayan desembolso do. . ,

Del rem anente se  ̂ tom ará , según la decisión de la 
jun ta  general, r i £ p ó f  ÍÍO, á lo ménos, el 40 por 400, á 
io más para constitu ir el fondo de reserva. -

El residuo final se d istribuirá repartiendo 88 por 400 
á lo ménos á los accionistas, v el rem anente en los té r
minos que acuerde la primera jun ta  general,

La repartición de los beneficios será el I.Vde Jqliq de 
cada año. Sin em bargo, el Consejo de ^ ip iu is trp c io p  
queda autorizado para disponer éf f.* de Eneró d é  c a i^ 5 
año un reparto por cuenta dél dividendo CórrespoadiéViléf 
al mismo año. , < í ¿

ArL fié. Todo reparto  no reclamado en  el períoqo; de 
cinco años quéda é h  favor dé la soc iedad .' u f ?

Titulo  V I I I . " N

Fondo de m e rm . ^  J * j  Í V f

Art. 57. El fondo de reserva se com potlérte  1a¿^ícu- 
m ulacion de las cantidadés quq anualm ente se ^ ten g an  
dé las gafiañcias, en cpóforniidad al párrafo tercero del
a rt. 55. i -! • ’ • { ‘ 4 * *' F u-

Cuando esto fondo haya llegado á cubrir 40 por 406 
del capitaf efectivo, no,,se tmnwd .captidftiUlgBBa de 
los beneficios con este objeto. ‘
• ^'íos-be^éficíos Íiqiíldos ileTa sociedad én nii ‘affo1 
no fuesen suficientes para dar á los accioQidlash6 por Addr 
de interés spbre el capital emitido, Sé suplirá lp necesa
rio ál intento del fondo de reserva.

Si el fondo de reserva bajase por cualquier causa de la 
suma indicada en el presente artículo, el Consejo dead m i- 
nistracion aplicará de los beneficios líquidos y con a rre 
glo al art. 55 tas cantidades necesarias para  reponerle



hasta la suma mencionada, prévio el pago del 6 por 100 
á los accionistas.

La inversión de Ios-capitales pertenecientes al fondo 
de reserva se;, determiWlrá'por ék*0bosejo de adminis- 
tracion, d eatro d e  los4úaites dabob jatode la sociedad.

TITULO IX.

Modificaciones de los estatutos.
Art. 58. Para toda alteración en estos estatutos debe

rá preceder acuerdo de la junta general de accionistas 
tomado por las dos terceras partes de votos de los indi
viduos que á ella concurran, y ser oído el Consejo de Es
tado.

TITULO X.
Disolución y liquidación de la sociedad.—Jurisdicción.

Art. 59. En caso de pérdida de la mitad del capital 
realizado podrá verificarse la disolución de la sociedad 
por acuerdo de la junta general ó por disposición del Go
bierno, oido préviamente el Consejo de Estado, ántes de 
espirar el plazo establecido para su duración.

Se aplicará á este último caso lo que disponen estos 
estatutos respecto á convocación, deliberación y vota
ción.

Art. 60. A la terminación de la sociedad ó en caso de 
disolución se convocará la junta general, á propuesta del 
Consejo de administración, para determinar el modo de 
liquidar y nombrar uno ó varios liquidadores.

Durante el curso de la liquidación, las facultades de la 
junta general serán las mismas que cuando exista la so
ciedad. Tendrá particularmente el derecho de aprobar 
las cuentas de liquidación y autorizar todo pago.

Al nombrarse los liquidadores, cesan los poderes de 
los Administradores y del Director.

Art. 6 !. Las cuestiones que se susciten entre la socie 
dad y alguno ó algunos accionistas, ó entre el Consej<^§& 
administración y alguno ó algunos de sus individuos, se 

-someterán forzosamente á juicio de árbitros arbitrado- 
re$ y amigables componedores, que** serán nombrados y 
procederán con arreglo á lo prevenido para estos casos 
pbi* el Código de Comercio y la ley de Enjuiciamiento 
mercantil, y el fallo de estos Jueces causará ejecutoria, 
sin admitirse contra él apelación ni recurso alguno, y el 
que lo intentase incurrirá en la pena de 40.000 rs. vn., 
qtíé se aplicará á favor de la parte que consienta el laudo 
ó decisión de los arbitradores.

TITULO XI.

Inspección del gobierno sobre la administración de la com-Y pañia.
Art. La sociedad está obligada á presentar m en- 

suaJoaente #1 Gobierno y á publicar en la Gacela de Ma
drid un estado de su situación; y además siempre que el 
Gobierno lo pida, remitirá estados de caja, cartera y re- 
súmen de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer examinar, siempre 
y cuando lo estime conveniente, las operaciones y conta
bilidad de la sociedad, y comprobar el estado de sus ca
ja s , debiendo serle presentados al 'efecto todos [sus li
bros y documentos y valores de cualquiera especie que 
existan en ella.

TITULO XII.

Disposiciones transitorias.
Art. 63. Compondrán el Consejo de administración 

durante los cinco primeros años los Sres. D. Agustín 
B!azqoez,D. Agustín de la Viesca, D. Andrés Joaquín 
Azopardo, D. Antonio Alvarez, D. Antonio Gargollo, Don 
Antonio Revello, Conde de Casa Brunet, D. Francisco 
Víctor, D. Guillermo Ravina , D. José de Abarzuza , Don 
Juan de Lavalle, D. Juan de Shaw , D. Juan Valverde, 
D. Miguel Guilloto y D. Manuel Marzan.

Este nombramiento queda sujeto á la confirmación 
de la primera junta general.
* Art. 64. A la terminación de dichos cinco años, el 
Consejo de administración principiará á renovarse anual
mente por quintas partes, haciendo la junta general los 
respectivos nombramientos para reemplazar los indivi
duos salientes.

La designación de los individuos que deban salir se 
hará por suerte en cada uno de los años sucesivos, sor
teándose siempre al efecto entre los individuos que exis 
tan de los que hoy se nombren.

Cuando se haya verificado la renovación total de es
tos últimos saldrán en cada año los tres más antiguos.

Madrid 5 de Agosto de 1861.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) oido el Consejo de Es
tarlo y  de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros , se ha servido aprobar los presentes estatu
tos y reglamento para la Compañía gaditana de Cré- 
di/o.r=Salaverría.

limo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
6.617 rs. 65 céntimos ánuos, que figura en el presu
puesto de gastos vigente al núm. 2.°, art. 2 . \  capí
tulo 31 de la sección 4.a,, y percibe el Conde de Bor- 
nos por la recompensa de las salinas de Trafalcaci, 
en la provincia de Granada.

En su consecuencia:
Vista la copia de la ejecutoria del pleito seguido 

ante el suprimido Consejo de Hacienda entre el Fis
cal de S. M., representando á la Real Hacienda, y d  
Conde de Bornos, á quien habían pertenecido las ex 
presadas salinas, sobre la recompensa que se debia 
á este por haberse incorporado aquellas al Estado, 
y en cuya ejecutoria se inserta la resolución dictada 
á consulta del mismo Consejo con Techa 25 de No
viembre de 1723, señalando al Conde la recompensa 
de 600 ducados aouales por el concepto referido:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9 .# de la de presupbestos de 
1859, estableciendo la forma de ejecutarlo:

Considerando que la incorporación al Estado de 
las salinas de Trafalcaci, lo mismo que la de las de
más, ejecutada en aquella época, fué un acto de ex 
propiación forzosa: que la recompensa señalada al 
dueño de las salinas es la suma que se juzgó equi
valente á las utilidades líquidas que aquellas le pro
ducían; y que por tanto el título, en virtud del cual, 
viene percibiendo el Conde de Bornos la carga de 
justicia de que se trata, es de una legitimidad incon
testable;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Ha*. jenda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y  reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la que percibe el Conde de Bornos por recompensa 
de las salinas de Trafalcaci.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Julio de 1861.

SA LA V ER R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

limo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 225 
reales 89 cénts. ánuos, que por recompensa de las 
salinas de Secastilla, en Aragón, percibe D. José Ra- 
dal, y  figura al núm. 30 , art. 2.°, cap. 31 de la sec
ción 4 .a del presupuesto de gastos vigente.

En su consecuencia:
Vista la ejecutoria original del pleito seguido en 

el Consejo de Hacienda entre D. Luis Labazuy de 
una paite, y  de la otra el Fiscal de S. M ., sobre se
ñalamiento de la recompensa correspondiente al pri
mero por las salinas de su propiedad, que se incor
poraron al Estado y  mandaron cegar, en cuya eje
cutoria se insertaron las sentencias de vista y revista

dictadas en 15 de Junio y 8 de Julio de 1728, man
dando pagar al demandante en cada año 240 rs. de 
plata doble por el concepto expresado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 mandando 
proceder ai reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 
1859, estableciendo la forma en que debe ejecu
tarse:

Considerando que la incorporación al Estado de 
las salinas de Secastilla vino á constituir un acto de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública: 
que la recompensa señalada al dueño de las mismas 
es el equivalente de las utilidades que le producían; 
y que por tanto el título, en cuya virtud se cobra 
esta carga de justicia, es de una legitimidad incon
testable;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien- 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 

M ichos años. Madrid 27 de Julio de 1861.

SA L A V E R R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Establecimientos penales.— Negociado 3.#

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido mandar se 
contrate en subasta pública la adquisición por espacio 
de tres años de 2.000 camisas de algodón en cada 
uno de ellos para vestuario de las penadas en las 
casas-galeras, con sujeción á los dos pliegos de con
diciones aprobados en esta fecha.

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1861.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se subasta la adqui
sición de 2.000 camisas de lienzo semiretort de algodón 
con destino á las penadas en las casas-galeras del reino.

1.a La subasta para contratar 2.000 camisas de lienzo 
de seiniretort de algodón con destino á las penadas en 
las casas-galeras del reino tendrá lugar en Madrid á la 
una del dia 2 de Setiembre próximo en el local que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación, ante Escribano pú 
blico , presidiendo el acto el Director general de Estable- 
cimienlos penales, asistido de un Oficial del Negociado 
de presidios.

2.a Toda persona ó sociedad que desee presentarse 
como licitador habrá de constituir previamente en la 
Caja de Depósitos uno de 1.000 rs. en metálico ó su equi
valente en efectos de la Deuda pública.

3.a El tipo para la licitación será el de 12 rs. por cada 
camisa, siendo mejor proposición la que más la rebaje.

4.a Las proposiciones se redactarán en esta forma : 
«Conformándome con todas las condiciones estableci

das en el pliego>probado en 6 de Agosto próximo pasado, 
me obligo á entregar en esta corteen el almacén general 
de efectos de presidios las 2.000 camisas á que el mismo
se refiere y en los plazos que marca al precio de rs.
 céntimos cada una.

No se admitirán fracciones de céntimos.
Las cantidades se escribirán en letra clara é inteligi

ble. En vez de firma se pondrá un lema.
5.a Las proposiciones á que se refiere el artículo an

terior se incluirán dentro de un pliego , cuyo sobrescrito 
dirá proposición. Además, en otro pliego cerrado, cuyo 
sobrescrito será el lem a, se expresará el nombre y do
micilio del proponente, é incluirá la carta de pago que 
acredite haberse constituido el depósito de 1 000 rs. que 
marca la condición 2.a Ambos pliegos se pondrán dentro 
de uno que contenga los dos, y en el sobre se escribirá 
el mismo lema.

6.a Estos pliegos con las proposiciones, la carta de 
pago y el nombre del proponente han de hallarse en po
der del Director general de Establecimientos penales án
tes de dar la hora fijada para que tenga principio la 
subasta, y una vez presentados no podrán retirarse.

7.a Al dar la una , el Presidente hara leer las condi
ciones para la subasta. En seguida se extenderán tantas 
cédulas con los números 1 , 2 , 3  &c. cuantos sean los 
pliegos presentados. Acto continuo se leerá un lema, y 
extrayéndose á la suerte una cédula, se le pondrá el n ú 
mero que obtenga en el sorteo, verificándose lo propio 
con las demas proposiciones hasta que queden numera
dos todos los pliegos. Concluida la numeracion^y sorteo, 
se procederá á dar lectura de dichas proposiciones por 
el órden de preferencia que hubieren alcanzado en el 
mismo.

8.a Es inadmisible toda proposición que no se haga 
buena con el comprobanteíntegrodel depósito que esta
blece la condición 2.a, ó que altere la redacción de la 4.a, 
que es á la que deben ajustarse exactamente las propo
siciones que se presenten.

9.a El Director general de Establecimientos penales 
declarará mejor proposición la más ventajosa, y en se
guida abrirá el pliego del lema aceptado para adjudicar 
provisionalmente el remate á favor del proponente, si 
resulta íntegro el depósito de 1.000 rs. Si se hallase in
completo, se tendrá la proposición como no recibida y 
se considerará como mejoría más ventajosa de las res
tantes si reuniese todos los requisitos prevenidos; mas 
si le faltare alguno, será también desechada examinán
dose por el Director general las que queden para adju
dicar provisionalmente el servicio á la más favorab’e, 
siempre que concurran en ella todas las condiciones es
tablecidas, extendiéndose cuando termine la subasta el 
acta correspondiente, para elevarla á conocimiento del 
Sr. Ministro de la Gobernación.

10. Si hubiere dos ó más proposiciones ¡guales y fue
ren las más ventajosas, se abrirá en el acto una licita
ción oral por espacio de 15 minutos únicamente entre 
los autores de ellas ó sus representantes; pero trascur
ridos los 15 minutos sin hacerse alguna mejora por los 
mismos, se tendrá como proposición más beneficiosa en
tre estas la del lema que haya obtenido un número más 
bajo en el sorteo.

11. El depósito de 1.000 rs. que marca la condición
2.a permanecerá subsistente en calidad de fianza del con
trato, y sujeto á la responsabilidad que establece el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
el rematante no otorga la escritura dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le comunique la Real órden 
con la aprobación definitiva del remate, en cuyo caso po
drá la Administración contratar de nuevo el servicio, 
respondiendo para sus resultas los 1.000 rs. del referido 
depósito.

12. El Presidente retendrá el depósito de 1.000 rs., y 
su autor queda obligado á aumentarlo con otros 1.000 
reales, antes de que se otorgue la escritura para que se 
haga en la misma expresión de las cartas de pago en 
que se acredite el de los 2.000.

Los pliegos que contengan los nombres y cartas' de 
pago de los oíros proponentes se entregarán á las perso
nas que acrediten haberlos presentado.

13. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del 
remate, se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de una co
pia para la Dirección general de establecimientos pena
les, como también la satisfacción al Escribano del papel 
sellado y de los derechos que le correspondan por el acta 
de la subasta.

14. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gaceta y en los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 6 de Agosto de 186!.« E l Director general in
terino, Mauricio López R oberts.«  Aprobado. «  Posada 
Herrera.

Pliego de coniiciones con arreglo al cual se contrata la ad
quisición de 2.000 camisas de lienzo de semiretort de 
algodón con destino á las penadas en las casas-galeras 
del Reino.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata para vestuario de las penadas 2.000 camisas de 
lienzo semiretort de algodón con 13 hilos de urdimbre y 
10 de trama en cuarto de pulgada, cada camisa con peso 
de una libra y 4 onzas, vara y media de largo y vuelo 
en redondo por el extremo inferior 2 varas y 15 pulga *

das, para lo cual han de entrar en cada prenda 3 varas 
y tercia de tela de 2,5 pulgadas de ancho, con arreglo 
enteramente á las muestras que estarán de manifiesto en 
el almacén de efectos de presidios, calle del Barquillo, 
núm. 16.

2.a La contrata de este servicio tendrá efecto por el 
término de tres años, que empezarán á contarse desde el 
dia en que se firme la escritura, y trascurridos deberá 
levantarse al rematante la fianza de los 2.000 rs., á mé- 
nos que por faltas en el cumplimiento del contrato h u 
biere motivo para retenerla.

3.a Esta contrata tiene lugar á suerte y ven tu ra , y 
por tanto el contratista no podrá reclamar daños por ra
zón de la misma ni dispensa por falta de puntualidad en 
las entregas.

4.a El rematante hará entrega de las 2.000 camisas en 
el almacén de esta corte dentro de los 90 dias, contados 
desde el en que se comunique al contratista la Real órden 
adjudicando á su favor el servicio. La entrega de las 
2.000 camisas en el segundo y tercer año de la contrata 
se verificará en el mes de Setiembre.

5.1 Para que las prendas resulten exactamente ajus
tadas á los modelos, el guarda-almacén entregará una de 
las camisas que hayan servido de muestra, con los cor
respondientes sellos, al contratista á cuyo favor se adju
dique el remate, á fin de que se arregle á la misma en la 
cfese y dimensiones.

6.a Precederá á la admisión de cada entrega el reco
nocimiento de las prenda^ por un perito nombrado por 
la Dirección general. Si del examen que practicase, te
niendo presente la condición 1.a, y por tipo de compara
ción las muestras que han servido para esta subasta, 
resultase admisible e! vestuario, se facilitará al contra
tista por el guarda lm acén  el correspondiente recibo, 
remitiendo á la Dirección del ramo certificación que lo 
acredite á fin de expedir en su virtud los correspon
dientes libramientos para el pago. Si el dictámen peri
cial fuere contrarío á la admisión de las prendas. se 
concede al contratista el término de tres dias para elegir 
por sí otro perito , y si no lo hiciere, se tendrá por con
sentido dicho dictámen. Si lo nombrase y hubiere dis
cordia, corresponde á Ja Administración designar un te r
cero que la dirima.

7.a Si se confirmare por este la opinión del primero, 
deberá el contratista retirar las prendas desechadas, que
dando obligado á reponerlas en el término de los 20  dias 
siguientes. Los perjuicios que se irroguen al servicio pú
blico por falla de puntualidad en las entregas ó por cual
quiera otra circunstancia deque no deba ser responsable 
la Administración, serán de cargo del contratista v con
tra la fianza depositada.

8.a La Dirección de Establecimientos penales queda 
facultada , si lo cree conveniente, para pedir, y el contra
tista obligado á facilitar en cada año, hasta un número 
de prendas doble del contratado, é iguales en un todo 
con los precios y tipos aprobados.

9.a Las entregas de camisas que necesitare pedir la 
Dirección general en virtud del artículo anterior sobre 
las 2.000  contratadas, las verificará el contratista dentro 
de los 90 dias siguientes al en que se le haga el pedido 
de ellas.

10. Para asegurar el cumplimiento del contrato, el 
contratista verificará un depósito de 2.000 rs. en metáli
co, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública al tipo 
de cotización del dia en que tenga lugar el remate, ó en 
acciones de carreteras por todo su valor re a l, otorgándo
se la correspondiente escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se apruebe por S. M. el remate, que
dando sujeto aquel, por falta de cumplimiento en lo que 
se deja establecido, á la responsabilidad que marca el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 6 de Agosto de 1861.« E l Director general in
terino, Mauricio López Roberís— A probado.«Posada Her
rera.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
DE M ARINA.

3 Agosto. Concediendo dos meses de próroga á la li
cencia que disfruta el Capitán de Estado .Mayor de a rti
llería de la Armada D. Agustín Gómez de Vildósola.

7 id. Idem la cruz de la Marina de Diadema Real al 
Capitán de fragata D. Francisco de Paula Madrazo y Co
mandante de la división de fuerzas sutiles, segunda di
visión, en Filipinas; y la de María Isabel Luisa al idem 
grumete de la falúa núm. 14 Pedro Fernandez por sus 
servicios en el ataque contra los moros piratas del S. de 
la isla de Joló.

Id. id. Concediendo la separación del servicio al ter
cer maquinista de la Armada D. José Yillalonga.

Id id. Idem id. id. á D. José Bazo, capataz de albañi
les del arsenal de la Habana

Id. id. Resolvieudo se abone á los prácticos de costas 
embarcados el sueldo y ración que disfrutan los terceros 
contramaestres embarcados.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  la  A rm a d a .

RECTIFICA C IO N .

En el pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
ayer para contratar la construcción de dos calderas con 
destino al vapor Colon, se han padecido las siguientes 
equivocaciones:

En el art. 2 .a, línea 5.a, dice fuerza, debe decir purga.
En el art. 3.°, línea 13, dice faroles, debe decir fondos.
En el mismo artículo , línea 14, dice mejor hierro, de

be decir mejor, mejor hierro.
En el art, 5.a, línea 40 , dice ó chazuela, debe decir á 

cházuela.
En el mismo artículo, línea 47, dice tizo, debe decir 

tiro.
En el art. 6.°, linea 8.a, dice 4 kilóq. 168, debe decir 

1 kilóg. 68.
Y en todas las partes, donde dice Stays , debe decir 

Estays.
Madrid’8 de Agosto de 1861.—Pedro de Prida.

J u n t a  d e  C lases  p a s iv a s .

RE CTIFICA C IO N .

En la relación de las declaraciones de derechos pasi
vos, hecha por esta Junta y publicada en la Gaceta 
correspondiente al día 7 del actual, aparece por error 
de copia «D. Juan Prat, Cónsul de España en Marsella, 
cesante, sin derecho á señalamiento de haber pasivo, en 
vez de sin derecho al abono de los atrasos que solicita »

ANUNCIOS OFICIALES.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .
Por el presente, y en virtud de acuerdo de este centro 

directivo se cita , llama y emplaza por segunda vez á Con 
Felipe Martínez, vecino que aparece ser de esta capital, y 
arrendatario que ha sido del portazgo de Puente de Ma- 
yorga desde Noviembre de 1857 á igual mes de 1859, á 
fin de que dentro del plazo improrogable de 40 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, 
se presente por sí en esta dependencia, ó por medio de 
encargado ó la persona que de él traiga obligación, á con
testar á los cargos que contra el mismo aparecen en vis
ta del resultado dé la segunda liquidación que como tal 
contratista se le ha formado; en la inteligencia de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Julio de 186í.—El Director general, José 
F. de Uría. — 1

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

Subsecretaría.—Negociado 2.a
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Móstoles , dotada con el sueldo anual de 2.920 
reales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas aí Alcalde de aquella 
población dentro del término de un mes , que empezará 
á contarse desde el dia que se publique por primera vez 
el presente anuncio en este periódico oficial; en la inte
ligencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Madrid 3 de Agosto de 1861.« E l  Marqués de la Vega 
de Armijo. 1173—1

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .
A los 30 dias, contados desde la publicación de este 

anuncio en la Gacela del Gobierno, tendrá lugar, á las 
once de la m añana, en el local que ocupa esta Adminis
tración, sita en la plaza Mayor, números 7 y 9 , cuarto 
segundo, ante mi, el Oficial primero Interventor y Es
cribano de Hacienda, la subasta pública de las obras ne
cesarias de revoco y pintura de la casa calle de Santia
go, núm. 15, bajo el tipo de 8.360 rs en que han sido 
tasadas, con sujeción al presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que para conocimiento 
de las personas que quieran enterarse se hallarán do

manifiesto en el Negociado de obras de la indicada Adrni- 
mstracion todos los dias no festivos, de once á dos de la 
tarde.

Madrid 7 de Agosto de 1861.« R a fa e l Gelabert y Hore.

_ _ _ _ _ _  5207
R e a l C o n s e r v a to r io  d e  M ú sica  y  d e c la m a c ió n .

Los que aspiren á matricularse e n ^ t e  estabiteimien- 
to para el próximo curso de 1861 á 1862, tendrán pre
sentes los artículos siguientes del reglamento orgánico 
provisional:

«Artículo 38. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en papel del sello 4.° al Excrao. Sr. Director, acompa
ñando la íé de bautismo y certificados del Cura*pár-, 
roco y de la Autoridad local, en que acrediten ser de 
buena vida y costumbres, como asimismo los que prue
ben haber concluido la primera enseñanza elemenlal.

Art. 39. Los aspirantes, además de acreditar los es
tudios prévios que señala este reglamento, han de poseer 
las cualidades físicas convenientes á la enseñanza que' 
hayan de emprender,

Art. 40. No se matriculará en solfeo ningún aspiran
te que tenga ménos de ocho años de edad, ni más 
de 14.

Art. 41. En ninguna otra clase del Conservatorio po
drá ser matriculado un aspirante que tenga más de 20 
años de edad.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones respecta á lo 
que jprev ienqh Jos. ¿do? artículos precedentes en fptor de 
aspirantes (jue, pdsean disposiciones ex trao rd in ^ is , á 
juicio de la Juhtp consultiva, ó que aspiren á perfeccio
nar cqnocimieiHps adquirips. ; .

Art. 43. Todo aspirante abonará 40, írs; poMeirechos 
de matrícula, según estáblece la ley de instrucción pú
blica.» 7 Y .v ; '

Advertencias. Las solicitudes se admitirán desde el 
16 de Agosto hasta el 1.a de Setiembre, de once de la 
manana á tres de la tarde, en la Secretaría dél Conser
vatorio.

El examen de admisión tendrá lugar á las doce de la 
mañana en los dias siguientes :
_ Lunes 2 de Setiembre para los jóvenes en las ense
ñanzas de música.

Martes 3 para las jóvenes.
Y miércoles 4 para todos los de declamación.
Los aspirantes deberán presentarse acompañados de 

sus padres, tutores ó encargados.
Madrid 9 de Agosto de 1861—El Secretario, Rafaél 

Hernando. 5224—3

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Villanueva de Sao Garlos, en esta provincia, dotada 
con 3.300 rs. anuales pagados de los fondos municipales, 
he acordado se anuncie al público por término de un 
mes, contado desde esta fecha, de conformidad á lo pres
crito en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documentadas al Alcalde Presiden
te del citado Ayuntam ento dentro del plazo expresado.

Ciudad-Real 1.a de Agosto de 1861.« E l  Gobernador, 
Enrique de Cisneros. 5136—1

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Iznajar, cuyo destino se halla dotado en 4.000 rs. ánuos, 
los que deseen obtenerlo podrán dirigir sus solicitudes al 
Alcalde de la referida villa dentro deí término do 30 dias, 
contados desde el de la publicación de este anuncio en’la 
Gacela de Madrid y Boletin oficial de la provincia. 

Córdoba 2 de Agosto de i8 6 l.=  Ruiz Higuero..
5145-1

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sufi; , dotada con el haber anual de 4.000 rs.
Lo que se anuncia para que los aspirantes presenten 

sus solicitudes á aquel Ayuntamiento en el término de un 
mes, según se dispone en la ley de 8 de Enero de 1845 
y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 3 de Agosjo de 1861.«José de la Fuente Al
cántara. ^ 76—2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Tiana, dota
da con 4.000 rs. vn. anuales. Los que aspiren á ella 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicha corporación dentro del término de un 
mes, trascurrido el cual se proveerá la plaza con arreglo 
á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Barcelona 3 de Agosto de 1861.«Ignacio Llasera.
5119—2

Gobierno de la provincia de Huesca.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de Ju

lio último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 
5 de Setiembre próximo , á las doee de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la cár
cel de Barbastro.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en el despa
cho de este Gobierno, bajo mi presidencia, publicándose 
á continuación, para conocimiento del público, el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de re^ir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al siguiente modelo. El máxi
mum que ha de servir de base para admitir dichos plie
gos será el de 54.009 rs. 50 cénts., que es la cantidad á 
que asciende el presupuesto; no admitiéndose proposición 
alguna que exceda de la indicada cantidad. La suma que 
ha de consignarse préviamente en la Caja de Depósitos 
será un 10 por 100 de la cantidad presupuestada, la cual 
quedará en garantía hasta la recepción final de las obras. 
A cada pliego acompañará el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito, sin cuyo requisito no será ad
misible. En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará en el acto , únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

Huesca 3 de Agosto de 1861.« J u a n  Alonso Colme
nares. 5191

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de................   enterado de los planos,

condiciones y demás requisitos para construcción de 
las obras necesarias para la cárcel de Barbastro, se obliga 
á ejecutarlas con arreglo á los expresados planos y con
diciones por la cantidad de.............(Aquí se expresará en
letra la cautidad de la proposición.)

(Fecha y firma.)

Presupuesto de los gastos que ocasionarán las obras que 
deben ejecutarse en dicha localidad con arreglo á los pla
nos que se acompañan.

Precios de la
unidad. Importe.

Rs. vn, Cs. Rs. vn. Cs.

36 metros lineales.— De alaquia
para desviar las aguas  184,50 6.642

39 metros cúbicos.—De excava
ción entre la alaquia y el pié

r,*de! lalííd ..................... . . . . . . .  4,15 161,85
72 id.— De manipostería hidráu

lica en las oquedades y espa
cio de la ataquia al talud  62,81 4 522 32

93,54 id.—De sillarejo en todos 
los ángulos y sombreretes del
‘al,ud- -* .....................................  90,90 8.502.78

75 id.— De manipostería concer
tada en el primer cuerpo   71,17 5.337 75

362 id.— De manipostería ordi- *
naria en todo el revestimiento

. . d«« í l ad« * V . L - •• ; •••  60>80 22.009,6015,50 id.— De fabrica de ladrillo
en el pilar que ha de derruir
se para construirlo nueva-
m e n ie . . . . . . . . . .. ....................  i u )40 1.773,20

Para los agotamientos se calcu
lan 20 hombres cuatro d ia s .. 7 500

Apeos y apuntalamientos, mano 
de obra y deterioro de ma
deras  ........................... » 900

Noventa dias de un ayudante 
facultativo al frente de la 
°h ra     40 3.600

Suma total  » 54.009,50

Asciende este presupuesto á la cantidad de cincuenta 
y cuatro mil nueve reales cincuenta céntimos, vellón. 

Huesca 11 de Enero de 1861,« J o s é  Socal.

Pliego de condiciones facultativas que ha de regiy /tyljp su
basta que debe celebrarse para las obras de reparación 
que han de ejecutarse en ¡a cárcel de Barbastro.

1. Son objeto de esta subasta las obras necesarios 
para la reparación de la cárcel de Barbastro, y que de
talladamente se marcan en los planos y se expresan en el 
presupuesto.

2. Con arreglo á los mismos planos, el Arquitecto de 
la provincia o la persona que nombre para este objeto 
hara el replanteo de Ja ataquia que ha de construirse 
para separar las aguas de la obra.

3.a Esta alaquia se compondrá de dos filas de maderos 
de 24 palmos de buena calidad, clavados en el terreno á 
golpe de china, los cuales tendrán su punta chamuscada 
y no bastando azuches de hierro, hasta que la maza de 
la misma indique han llegado á un terreno suficiente
mente sólido. La distancia entre los ejes de los pilotes en 
el sentido de la longitud de la obra será de dos me
tros y en el de su latitud un metro 25 centímetros. Los 
clavos entre los pilotes serán cerrados con líneas de ta 
blestacas clavadas también como aquellos y que deberán 
tener 0,»03 i0 , x 2,n»B0. Una vez clavados todos 
los pilotes y tablestacas se aserrarán á una misma altura 
y se colocarán y clavarán perfectamente á ellos las dobles 
lineas de durmientes y traviesas que indica el plano. In 
mediatamente se procederá á rellenar este encajonado, 
vertiendo arcilla qae ha de estar de antemano prepara-  
da. Colocada la primera capa se intentará agotar en todo

JÓ eujparte el agua que exista en el encajonado: si se 
* consigue, se irá colocando la arcilla por tongadas ó capas 

de (h#05 de espesor bien apisonada con pisón cilindrico 
t#Y¿6e 4 uña. Si el encajonado de la ataquia no se logra ago-

t  se irá vertiendo la arcilla hasta que logre desalojar to- 
el agua, y entonces se apisonará perfectamente con pi
les de hierro.
4.a Construida en esta forma la ataquia, se procederá

á verificar el agotamiento de las aguas que haya® que-í*m 
dado éntre ella y el pié del talud en la forma más con
veniente al contratista en la inteligencia que ántes de dar
se principio á los rellenos de manipostería , no ha de ha
ber nada de agua en las oquedades y suelo que han de... 
recibir esta fábrica.

5.a Verificados los agotamientos y hechas las^ecava- 
ciones necesarias se dará principio á rellenar estas y los 
huecos que se presenten de fábrica de manipostería, 
compuesta de piedra arenisca y mortero confeccionado 
en la siguiente forma :

Cal apagada por fusión  0,mi 454.
Arena de rio ...........................  0,m*906.
Puzolana artificial................ 0 ™* 940.

La puzolana será de torlás de arcilla fina* caleinadais - 
hasta perder su facultad absorbente y pulverizadas en 
molino ordinario.

6.a Toda la altura del talud se dividirá en cinco cuer
pos de las dimensiones que marca el plano, construyendo 
de sillarejo lodos los aristones y sombreretes, y el resto 
de manipostería ordinaria á excepción del paramento dél 
primer cuerpo que será de manipostería concertada. El 
mortero que se use en toda la manipostería de paramen* 
tos, será el especificado anteriormente: en el interior de 
los muros se usará compuesto de cal y arena en la pro
porción de dos á tres. •

7.a El Arquitecto marcará al contratista el perfil que 
deba adoptarse en cada caso, puesto que, según se indica 
en la memoria habrá algunos trozos en que deberá ser 
el mas grueso de los dos que indica el plano correspon* 
diente.

8.a Antes de llegar al último cuerpo del talud, se ha
brán hecho por el contratista los apeos necesarios en to
dos los pisos del edificio, y en este cuerpo deberá irse ha
ciendo por trozos la excavación y fábrica con las precau
ciones que dicte el director de la obra.

9.a Una vez que insista toda la pared de la cárcel so- - 
bre la nueva fábrica , se procederá á derribar la parte de 7 
pared ó pilar que se halla desplomado, construyéndolas 
nuevamente de fábrica de ladrillo con las trabas necesa
rias a fin de darles una completa ligazón con la pared 
antigua.

10. Todas las excavaciones que se hagan en el talud 
para adosar la nueva fábrica, serán de cueota del con
tratista, el que recibirá como justa retribución los ladri
llos y piedras hoy existentes en el mismo talud.

11. Toáoslos materiales serán examinados antes "de ’ 
su empleo por el Arquitecto de la provincia, sin cuyo re-, 
quisito no podrá el contratista hacer uso de ellos para las 
obras.

12. Se adjudicará el remate al que más rebaje la can
tidad á que asciende el presupuesto, y el pago se hará 
mensualmente mediante certificado del Arquitecto en que 
conste el número de metros y clase de tas obras ejecuta
das. Al finar la obra se procederá á una medición gene
ra l,  con asistencia del contratista ó persona que legíti
mamente le represente, y la cual servirá para la liquida
ción definitiva.

13. El contratista no tendrá derecho á que se le abone 
más obra que la que realmente ejecute, por cuya razón * 
el número de unidades consignadas en el presupuesto na ̂  
podrá servir de fundamento para entablar reclamación 
de ninguna especie.

14. Tanto en las relaciones valoradas como en la li
quidación final se aplicará al resultado de las valoracio
nes hechas según precios del presupuesto la, rebaja cor
respondiente á la mejora obtenida en la subasta.

15. El término de garantía para la recepción definiti
va de todas las obras será de dos meses desde el dia en  
que recaiga superior aprobación sobre la recepción pro
visional.

16. El contratista no tendrá derecho á pedir ninguna * 
indemnización por el mayor precio que puedan costar le 
las obras ni por las erradas maniobras ó faltas que come- ‘ 
tá durante su construcción , pues todas son de su cuenta ? 
y riesgo é independientes de la persona encargada de su 3- 
dirección.

17. Concluida lá obra, el Arquitecto ó la persona qué 
el Sr. Gobernador designe para la recepción provisional 
procederá á un escrupuloso reconocimiento de toda ella; v 
si la hallase conforme á lo estipulado, se extenderá un 
acta de la diligencia , empezando á correr el tiempo de la 
garantía desde la fecha en que recaiga la superior apro
bación.

18. La recepción definitiva se hará por el mismo ór
den en la época estipulada; y si fuere satisfactorio el re* 
sultado del reconocimiento, el contratista hará entrega 
formal de ellas, quedando relevado de toda responsabi
lidad: en caso contrario, se retrasará la recepción hasta 
que haya cumplido con la obligación que tiene de entre
gar toda la obra en perfecto estado de conservación.

Huesca 11 de Enero de 1861.«Jo sé  Seca!.

Pliego de condiciones particulares económicas, que además 
de las generales y facultativas, han de regir en la su
basta que se verifique para las obras de reparación de la 
cárcel del partido judicial de Barbastro.

1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 
se consignará como fianza en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiere adju
dicado el remate, la cual quedará en garantía hasta la 
recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista otorgar en esta ca
pital la escritura de contrata en el término de ocho dias, 
á contar desde la fecha en que se le comunique la apro
bación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que se exige para tomar parte en é l , sin perjuicio d« 
los derechos que á la Administración competen , por 
el art 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 18521 
acerca de! modo de efectuar los contratos sobre servi
cios públicos.

3.a El contratista se sujetará en la ejecución de las 
obras á las prescripciones y términos que marcan los pla
nos y condiciones facultativas del proyecto, conformán
dose en el órden y distribuciones de los trabajos á las 
prevenciones que le haga el Arquitecto de la provincia..

4.a Será obligación del contratista dar principio á la 
construcción de las obras á los 30 dias de habérsele co
municado la adjudicación del remate, debiendo darlas 
por terminadas en el plazo de tres meses, contados desde 
Ja misma fecha.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el im 
porte de las obras ejecutadas por medio de certificaciones 
del Arquitecto. Su abono se hará en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia de Huesca.

6.a Si el Gobierno de provincia no hiciese los pagos 
de las obras ejecutadas dentro de los do3 meses siguien
tes al á que corresponda la certificación dada pór él Ar
quitecto, se abonarán al contratista, desdé el dia en que 
termine dicho plazo de dos meses, los intereses á razón 
del 6 por 100 anual del importé de la mencionada cer
tificación. Si aún así pasaren otros dos meses sin rea
lizarse el pago, tendrá derecho el contratista á la resci
sión del contrato, siendo los efectos de ella los que se 
indican en los artículos 32 y 36 del pliego de condicio
nes generales, haciéndose con arregle á ellos la liquida
ción corespondiente de las obras ejecutadas y materiales 
acopiados.

7.a La subas a se anunneiaráen la Gaceta y Boletin ofi- 
ctal de esta provincia y por los demás medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la provin
cia, con asistencia del Arquitecto, en el dia y hora que se  ̂
señale ai efecto, y los pliegos de cotídtetones, planos T 
memoria descriptiva se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Gobierno

8.a Acceodiendo el presupuesto de las obras á la suni,3 
de 54.009 rs% 50 cénts. vn . esta es la cantidad une sé



como tipo máximo de la subasta, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de dicha suma.

9.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se ajustaran al Siguiente modelo, á los cuales debe
rá de acompañarse la carta de pago de la Tesorería de 
Hacienda publica de esta provincia, jen 1» que conste Ha- 
ber depositado en metalico la cantidad qué se prefija en 
el art. 1., sin ctiyos requisitos no será andmisi&le ningu
na proposición. ■ - ; .

10. Los pliegos con las proposiciones deberán quedar 
precisamente en póder del Presidente de la subasta du
rante la média hora anterior á la que se fije para dar 
principio al acto, y una yez entregados no podrán re
tirarse.

14. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex- 
tepdqrá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
del Gobierno de S. M., á quien se le remitirá inmediata
mente el expediente.

42. Si de, la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la  voz por espacio de media bora, 
pero solo entre Iqs autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

43. Recaída la aprobación superior, se elevará el con
trato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de la copia que se saque.

44 y ultima. El mismo rematante queda sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del citado Real decreto de 27 de 
febrero de 4852 sino  cumpliese las condiciones que se 
le imponen. H

Huesca 4 4 de Enero de 486l.=José Secall.

Modelo de proposición,
D. N. N„ vecino de    enterado de los planos, con

diciones y demas requisitos para la construcción de las 
obras de a cárcel de Barbastro, se obliga á ejecutarlas, 
con arreglo á los expresados planos y condiciones, por
j  d e    (Aq«í se expresará en letra la canti
dad de la proposición.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—-Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859 , y de confor
midad con el dictémen del Consejo provincial, he apro
bado con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciu 
dad ante el Escribano D. Francisco Javier Serna , para la 
constitución de la sociedad especial minera titulada las 
Animas, que explota la mina del mismo nombre, sita en 
término de Dilar.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid en cum pli
miento de to preveriido eu el art. 8.* de la citada ley.

Granada 5 de Agosto de 4 864 .=C . Mas y Abad. 5216

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario de San Ro

mán del Valle, dotada con el sueldo anual de 800 r s , pa
gados por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza que, á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 y 
la Real órden de 21 del propio me i de 4858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 6 de Agosto de 486i.=Félix María Travado.
5212—3

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Nigüello se halla 

vacante con la dotación de 4.200 rs. anuales, siendo obli
gación del Secretario formar los>epartos de inmuebles y 
demás trabajos que S3 le encarguen.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
raes, á contar desde el dia de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 6 de Agosto de 4861.—Pedro de Navascués.
5249—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Torres de Berrellen 
se halla vacante con la dotación anual de 4.000 rs. vn., 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, á contar desde el dia de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 6 de Agosto de 4864.=Pedro de Navascués.
5220—3

Alcaldía constitucional de Chatun.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

este pueblo, dotada con 4.400 rs. pagados por trimestres 
de los fondos municipales. La persona que se considere 
apta para desempeñarla presentará sus solicitudes en la 
Alcaldía del mismo, y en término de un mes, á contar 
desde la primera inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid.

Chatun 2 de Agosto de 4864. =  El Alcalde. Bernardo 
Sancho. 54 89—2

Alcaldía constitucional de Medinasidonia.
Concedida por la Superioridad la celebración de una feria 

en esta población en los dias 9, 40 y 4 4 de Setiembre, el 
Ayuntamiento, en vista del buen éxito de la de Mayo, tiene 
ya adoptadas las disposiciones necesarias para que los fe
riantes y concurrentes á ella disfruten las comodidades 
convenientes, y que después de las horas de negocios no 
carezcan de las distracciones y recreos que en tales cir
cunstancias hacen agradable el tiempo que se pasa en un 
pueblo extraño. Así, pues, los negociantes y los que con
curren solamente atraídos por los goces de esta especie, 
si han asistido á la anterior feria, nos dispensarán de 
buen grado de los ofrecimientos que es costumbre es
tampar en esta clase de anuncios. Es , pues, bastante pu
blicar sencillamente que Medinasidonia celebra otra feria 
en los dias mencionados del próximo Setiembre.

Medinasidonia 20 de Julio de 4864.=EI Alcalde, An
tonio Perez Rendon.=El Secretario, José M. Robles.

4 488

Alcaldía constitucional de Villamediana.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con 3.650 rs. anuales siendo de cuenta y cargo del que 
llegue á obtenerla la rectificación del amillaramiento, for
mación de repartimientos y toda clase de documentos 
estadísticos, además de los trabajos propios de la Se
cretaría.

Los aspirantes á ella, mayores de 25 años que reúnan 
la aptitud necesaria, dirigirán s>,us solicitudes documen
tadas en forma al Presidente de la expresada municipa
lidad dentro del término de un mes, desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

Vilbmediana 26 de Julio de 4864.= El Alcalde , An- 
drá&^antolaya. 524 8—3

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Orense.

Sección.—Depósito.
Habiendo padecido extravío la carta de pago del de

pósito provisional para obtar á subasta pública, que cons
tituyó D. José Fernandez, vecino de Carfigueiro, Ayun
tamiento de Piñor, en 24 de Setiembre de 4860, de 400 
reales, núm. 406 del registro de entrada y 44 del de ins
cripción, para tomar parte en la subasta de la recauda
ción de contribuciones industrial y territorial del mismo 
Ayuntamiento, y con objeto de cumplir estrictamente 
con lo determinado en el art. 40 del Real decreto de 29 
de Setiembre de 4852, se pone en conocimiento del pú
blico por medio de este periódico oficial, para que, caso 
de que sea hallada dicha carta de pago, la persona que 
la conserve en su poder se sirva remitirir ó entregar
la en esta Contaduría de mi cargo á los fines ulteriores.

Orense £ de Agosto de 4 864 .=J- Manso. 5213

Tesorería do Hacienda pública de la provincia 
de Zamora.

Aprobado por la Dirección general del Tesoro públicb 
en 30 de Julio próximo pasado el presupuesto forma
do para el n>ovilÍ8rio que necesita esta dependencia, 
mandando se proceda á la subasta para su adquisición, 
ha dispuesto el Sr. Gobernador de la provincia tenga efec
to el dia 43 de Setiembre próximo venidero, dando prin
cipio á las doce en punto de su mañana en los estrados 
de dicho Gobierno, bajo su presidencia, y con asistencia

del Tesorero de Hacienda pública y Escribano del Juz
gado de Hacienda, con entera sujeción al siguiente

í  liego de condiciones.
\ 4 / No se admitirá postura que exceda del tipo de 
jt.fcOOrs., importe del referido presupuesto, que no se 
halle conforme al formulario que al final se estampa, que 
no se présente cerrada ántes de dar las doce y medía de 
la manaria del dia señalado ante la Junta de la Subasta, 
y á la que no se acompañe carta de pago de la sucursal 
de Depósitos de haber constituido con antelación el de 
500 rs. á responder de ellas. Las cantidades de los posto
res que rio tengan derecho á la adjudicación serán de
vueltas al instante, quedando únicamente en la expre
sada caja la del que resulte rematante para garantía com
pleta del servicio á que se compromete.

2 /  La Hacienda se obliga á satisfacer el valor del tipo 
en que queden rematados los enseres tan luego como 
aprobados por el maestro que formó el presupuesto se 
haga cargo de ellos el Jefe de la dependencia, y consigne 
pa™ ello la Dirección general del Tesoro público.

3.a El contratista quedará obligado á entregarlo lodo 
hecho á satisfacción del Tesorero, y en los 30 dias si
guientes al en que se le haga saber la aprobación de la 
subasta por la referida Superioridad, á satisíacer los de
rechos de formación del presupuesto y reconocimiento 
de útiles, siendo responsable de cuantos defectos se 
adviertan , tanto en materiales, como en la mano de 
obra , subsanando de su cuenta cualquier defecto que 
se encontrara, á cuyo cumplimiento obliga todos sus 
bienes habidos y por haber, con entera sujeción al 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción 
de 45 de Setiembre siguiente, debiendo resolverse gu
bernativamente cualquier incidente que pudiera pro
moverse por el expediente á que se refiere este pliego, 
conforme cuanto dispone el art. 4 4 de la ley de Conta
bilidad, renunciando el rematante todo fuero ó privilegio 
particular, y cuantas leyes puedan favorecerle, siendo 
también de su cuenta cuantos gastos origine el expe
diente.

Presupuesto citado.
6 sillones para los Sres. Oficiales y escribien

tes, á 80 r s . , fondo y respaldo de guta-per-
?Ja ....................................................................... 480

4 id. para el Tesorero, fondo y respaldo de
tapicería............................................. ....... ........  |go

4 mesas de nogal de una vara y tres cuartas 
de largo y una y dos pulgadas de ancho, 
con cubierta de hule, barandillas y cuatro
cajones con buenas llaves, á 4 60 rs  640

4 id. para el Tesorero....................................... .. 200
8 sillas de fondo de tapicería iguales al sillón 

para el despacho del Jefe, á 40 r s .................. 320

4.800

Zamora 6 de Agosto de 4 86l.=José Fernandez Diez.
524 4

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á entregar los enseres que 
expresa el pliego de condiciones que aparece en el Bo
letín oficial de la provincia del para el servicio de
la Tesorería de Hacienda pública de la misma eq canti
dad d e . . . . . . .  ; y sujetándose en todo á lo que en dicho
pliego se d ice , acompaño carta de pago que acredita ha
ber hecho el depósito de los 500 rs.

Zamora á  de  de 4864.
(Firma del interesado.)

Fábrica de fundición de Trubia.
El Comisario de Guerra Interventor de la fábrica 

fundición de Trubia
Hace saber que no habiendo tenido efecto el remate 

celebrado en este dia de la venta y conducción á está fá
brica de 450.000 quintdes cok, se fijan nuevos edic
tos para una segunda subasta, que debe tener lugar 
el dia 48 del ac tu a l, á las doce de su mañana, en las 
oficinas de esta dependencia y bajo las mismas bases que 
•l primero, cuyo pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en la Comisaría-lulervencion de este estableci
miento.

Trubia 5 de Agosto de 4864.=P. I., el Oficial prime - 
ro , Andrés Gallego. 524 4

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino de.......................  enterado del

anuncio convocando licitadores para la venta y conduc
ción á esta fábrica de 4 50.000 quintales de cok, y  de las 
condiciones á que ha de sujetarse el contrato, se obliga 
á su cumplimiento por el precio d e  rs*

(Fecha y firma )

Fábrica de tabacos d e  Cádiz.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 4 .4 00 resmas de papel ¡lorelon que necesita 
esta fábrica para envolver los atados de cigarros y para 
el revestido interior de sus envases y de los de tabacos 
picados desde 4 .* de Julio próximo hasta fin de Diciembre 
de 4 862 , asi cmno el mayor número que sobre aqu¿l pida 
la Hacienda hasta un máximo de 400 resmas.

4.a El papel ha de ser precisamente elaborado en el 
reino, excluyéndose el continuo, conteniendo cada resma 
500 pliegos útiles de 50 centímetros de largo por 35 de 
ancho cada u n o , y el peso de cada resma no bajará de 
40 libras; en la inteligencia de que no será admitido el 
papel que no reúna las circunstancias expresadas ó tu
viese algún otro defecto.

2.a El contratista se obliga ó entregar en la fábrica 
las 4.400 resmas por bimestie^adelantados en cantidades 
de 4 20 cada uno. El mismo contratista podrá hacer las 
entregas de estas consignaciones ántes de las fechas en 
que respectivamente se expresa han de verificarse, siem
pre que en ello no se perjudiquen los intereses de la Ha
cienda.

3.a Además del número de resmas que en los 48 me
ses que se citan ha de entregar el contratista, entregará 
también las que la Hacienda le pida basta un máximum 
de 400 en el término preciso de dos meses desde la fecha 
del pedido.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren * por el artículo que se con
trata serán de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento del papel que entregue el con
tratista se hará por el Administrador Jefe ó por el em
pleado en quien delegue, con asistencia del Contador de 
la fábrica, examinando y pesando indistintamente varias 
resm as; en el concepto de que una vez admitido, estará 
líbre de responsabilidad el contratista con respecto á este 
particular.

6.a El papel desechado por no reunir las circunstan
cias que se especifican en la condición 4.a será devuelto 
en el mismo dia al contratista , quién deberá reponerlo 
en el término preciso de ocho dias.

7.a Si el contratista no hiciese las entregas ó utía par
te de ellas en los plazos anticipados que se marcan en la 
condición 2.a, y lo mismo el máximum est blecido en la 
3.a, se adquirirá por la Hacienda lo que falte.

8.a Si llegare este caso, se abonará el importe del 
papel adquirido por administración de la cantidad que el 
contratista tenga en depósito como garantía de su com
promiso. Si el contratista no repusiese en el término de 
45 dias la parte de fianza de que se hubiere hecho uso 
para el objeto expresado, se procederá administrativa
mente por la via de apremio con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4 4 de la ley de Contabilidad.

9.a Si por cualquiera causa ó pretexto, el contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresados anteriormente. Se anuncia
rá nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto 
el pago de la diferencia de precios en el papel que se 
compre por su cuenta ántes de la nueva subasta , como 
también las diferencias que resulten entre el precio de 
su contrata por todo el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevamente, sin más comprobantes que las 
cuentas justificadas que la Hacienda le presente. Su fian 
za y el embargo de bienes suficientes al contratista cu
brirán esta responsabilidad en los términos prescritos 
por el art. 49 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 4852.

Si ocurriere que el papel que se adquiera por cuenta 
del contratista sea á más bajo precio que el de su contra
ta , el contratista no tendrá derecho á reclamar abono 
de ninguna especie. Si esto mismo aconteciere cuando se 
hubiere hecho abandono del servicio, se le devolverá su 
fianza si no resultare contra ella responsabilidad al tiem
po de concluir el contrato.

40. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

41. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra-

< tivas que se acordaren, á lo que sé resuelva por la via 
( contencioso-administrativa.

42. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
: otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos

gastos V los de su copia serán de cuenta del mismo.
43. El pago del papel que entregue el contratista se 

, hará por esta fábrica dentro del bimestre y por el nu

mero de resmas fijado en la primera parte de la condi
ción 2.a, comprendiéndose laf cantidades que importen 
las entregas en las distribuciones mensuales de fondos.

4 4. El que resulte contratista afianzará el cumplimien
to del servicio que contrata con una cantidad en metá
lico igual al importe del papel que debe entregar en dos 
bim estres, ó sea el de 240 resmas, y además sus bienes 
y rentas habidos y por haber.
f Esta cantidad quedará depositada en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, y n0 podrá disponer 
de ella el contratista hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá en este caso ó en el de rescisión si no resultare 
responsabilidad á virtud de comunicación que la fábrica 
pasará á la Tesorería.

45. La subasta será simultánea en esta fábrica y en 
las de Sevilla, Alicante y Valencia, y se verificará el dia 
48 de Setiembre del corriente año. Presidirán el acto los 
respectivos Administradores Jefes de las fábricas, asocia
dos de los Contadores, con asistencia de los Escribanos 
de las mismas.

46. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de lodos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias arriba expresadas con 30 dias de anticipación, 
fijándose además y para mayor publicidad edictos en los 
puntos de las mismas capitales que ofrezcan ventajas co
nocidas para aumentar el número de licitadores.

47. En dicho dia 4 8 de Setiembre próximo desde la 
una y media á dos de la tarde se recibirán por los Admi
nistradores Jefes, con presencia de las personas que com
ponen la Jun ta, los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos se numerarán por el 
órden de su presentación. Para que el pliego pueda ser 
admitido, ha de presentar préviamente cada licitador car
ta de pago de la Tesorería de Hacienda pública de la res
pectiva provincia, expresiva de haber entregado en la 
misma 4.000 rs. en metálico.

También acreditará con los documentos correspon
dientes que con dos años de anticipación á la fecha de 
la subasta paga alguna cuota por contribución territorial 
ó industrial. Además acompañará una manifestación fir 
mada por sí, expresando el allanamiento sin reserva de 
ninguna especie á todas las condiciones establecidas en 
este pliego. Si la proposición la hiciere á nombre de otro, 
deberá acreditarlo con poder en debida forma dentro de 
las 24 horas del acto del remate. Los licitadores han de 
expresar sus proposiciones en reales y céntimos de real.

4 8. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el órden de su numei ación. Se leerán en alta voz, 
lomando nota de su contenido el actuario de la subasta!

49. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo de la Hacienda, se admitirán pu
jas á la llana á los firmantes de las mismas por el espa
cio de un cuarto de hora en que terminará el acto.

20. El contrato se adjudicará al que resulte postor 
más ventajoso entre los que presenten proposiciones en 
las cuatro fábricas expresadas en la condición 45.

21. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de constituir en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, en el término de 42 dias, la fianza; y si dentro 
de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depósito presen - 
tado para tomar parte en la licitación, y se sacará nue
vamente á subasta el servicio en los términos que se 
dispone en el art. 4 5 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852.

22. El tipo de precio á la baja por cada resma de pa
pel es el de 4 3 rs. vn.

Cádiz 4 3 de Mayo de 486l.=Rafaél Losada.=V.° B.°= 
José María de Reina. 5206

Modelo de proposición
D. N., vecino de . ,  enterado del anuncio inser

to en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm    y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente á entregaren la fábri
ca de tabacos de Cádiz 4.4 00 resmas de papel floreton de 
las circunstancias que expresan dichas condiciones, y 
además las que se le pidan hasta el máximum de 400 
desde 4.° de Julio del corriente año hasta 31 de Diciembre 
de 4862, se compromete á entregar cada resma al precio 
d e   r s   cénts.

(Fecha y firma del interesado)

Las condiciones 4 2 y 20 de este pliego se amplían en la
forma siguiente:
4 2. Si el rematante dejase de cumplir los requisitos 

necesarios para el otorgamiento de la escritura ó impi
diere que esta tenga efecto en el término que se señale, 
quedará rescindido el contrato, obligándosele al pago de 
la diferencia que haya entre el precio de su remate y el 
que se obtenga en el segundo que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del primer 
rematante, siendo también de su cuenta satisfaceral Estado 
el daño queTrecibiese por la demora del servicio, quedando 
retenida la garantía de la subasta para cubrir estas res
ponsabilidades; y si no fuese bastante dicha garantía, le 
serán secuestrados los bienes necesarios al efecto, ha • 
riéndose por Administración el servic:o, en perjuicio tam
bién del primer rematante si en el segundo remate no 
se presentase proposición adm^ible.

20. Y en el caso de que resultasen ser iguales los re 
mates dobles en algunos de los puntos en que simultá
neamente se celebra la subasta , quedará en suspenso la 
adjudicación del servicio , anunciándose en la Gaceta y 
Boletines oficiales de las provincias respectivas la licitación 
verbal que tendrá lugar solo en la fábrica de Cádiz entre 
los autores de las proposiciones sobre que recayó el re
mate provisional, á cuyo acto deberán concurrir por sí ó 
por medio de apoderados los expresados licitadores, en 
tendiéndose que renuncian su derecho los que así no lo 
hicieren.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez 

Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta c o r te , refrendada por el Escribano de S. M. y 
del núm ero de la misma D. Pablo de la L astra , se cita, llama y 
emplaza á D. Luis Mayo, vecino de esta corte , á fin de que se 
presente en el citado Juzgado y Escribanía á p restar cierta de
claración en asunto civil; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5106—2

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte , dictada en los autos de testamentaría 
de D. Lorenzo Calvo Mateo que radican en dicho Juzgado y  Es
cribanía de D. Vicente Callejo Sanz, á instancia de los herederos 
de aq u e l, se saca á pública subasta la casa calle de Carretas, 
núm. 14 m oderno, 20 antiguo de la rnanzana206, con accesorias 
á la plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una super
ficie plana, que comprende 24.502 pies 75 cénts. cuadrados, 
ó sean 1.569 metros, 36 centrímetros cuadrrdos, y ha sido tasada 
por los Arquitectos de la Real Academia de San Fernando Don 
W enceslao Gavina y D.Francisco de P. Gutiérrez en la cantidad 
de 4.177.530 rs. vn. á rebajar cargas: y para[que tenga efecto su 
rem ate se señala el dia 29 del actual a las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial* 
frente á Santa C ru z ; advirtiendo que no se adm itirá postura que 
no cubra la tasación, y que la subasta será libre de gastos en 
las-4/9 partes correspondientes á los herederos m enores, y que 
en la Escribanía del actuario , sita en la calle M ayor, núm. 95, 
cuarto principal , se facilitarán á los que quieran interesarse en 
la subasta cuantos datos deseen adquirir.

Madrid 7 de Agosto de 1861.—Por mi compañero Callejo, 
Licenciado, José García Lastra. 5221

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del Escribano de número de la mis
ma D. Manuel Caldeiro, se c ita , llama y emplaza á la persona en 
cuyo poder obre un conocimiento de em barque dado en la Gua- 
yana por D. Ventura Llenas , Maestre de la corbeta Santa  
Ana, alias Conformidad, de cuenta y riesgo de los Sres. D. Esté- 
ban Bosch y hijo, de 46 quintales de algodón en 46 pacas y 9 
fanegas y 77 libras de cacao, á fin de que dentro  del térm ino 
de 30 dias comparezca á dar razón del m ism o, ó á hacer uso 
det derecho de que se creyere asistida; en inteligencia de que 
pasado sin verificarlo se declarará legalmente extraviado dicho 
conocimiento y le parará el perjuicio que haya lugar. 5222

En virtud  de providencia del Sr. D Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se ha
concedido licencia para vender en pública subasta una porción
de libros de diferentes clases resultantes de notas presentadas
pertenecientes en sus dos terceras partes á m enores , y tasados
todos en 24 000 rs., y para vénder asimismo varias alhajas de 
plata que corresponden á uno de dichos m enores, tasadas cada 
una de por sí, pero todas en la cantidad de 8.503 rs.

Los que deseen adquirir estas y los re íendos libros pueden 
hacer posturas ántes y en el acto del remate que se celebrará

en la sala de audiencia de dicho Juzgado, á las once de la m aña
na del dia 20 del presente mes, y  cubriendo los valores de su 
tasación les serán admitidas.

Y si quisieren ver los libros y las referidas alhajas en dicha 
E scrib an ía , sita en la plazuela de San Miguel, núm. 3 , cuarto 
principal, izquierda, se dará  razón donde se hallan. 5228

D. Eugenio Perea, Juez de primera instancia de esta capital 
y  su partido.

P or este segundo y último edicto cito , llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia de D. José L ibrero y Sán
chez , natural y  vecino que fué de esta c iu d ad , hijo de D. Ma
nuel L ibrero y C arrascal, natural de Bormujo, y de Doña María 
Sánchez y González, que lo fué de esta ciudad , el cual falleció 
soltero y sin disposición testam entaria á la edad de 62 años el 
dia 5 de Abril últim o, para que en el término, de 20 dias conta
dos desde la inserción del presente en la Gacta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre d i
cho abintestato á deducir las acciones de que se hallen asistidos; 
bajo apercibimiento de que su omisión les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar en ju stic ia , advirtiéndose que se han personado por 
medio de p rocu rador, como parientes del finado, aunque sin ex
p resar el grado que se encuen tran , Domingo Acebedo, Domingo 
Rubio, Antonio A cebedo, María Ramona, Rafaela L ibrero , Juan 
L ibrero, Domingo Gordillo, A ndrés Gordillo, Pedro Gordillo 
Domingo Moreno, María Magdalena Acebedo, m ujer legítima de 
Roque Vazrquez; María del Amparo L ib rero , consorte de Juan 
José G ariño; Juana L ibrero , m ujer de Gaspar García,; María Li
brero, que lo es de Agustín Acebedo, y  Teresa M oreno , también 
casada con José Ramírez, todos vecinos de la villa de Bormujo.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de 
Canarias, á 49 de Julio de 4861.=Eugenio P e~ea.= P . M. D. S. P M
Diego Antonio de Costa. ^ 7 4

Licenciado D. Ignacio Almazan Romero, Juez de paz de esta
ciudad y como tal Regente del Juzgado de p rim era instancia 
de la misma y su partido.

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo á Francisco López 
A guiar, natural de Santa Cruz de Grolos, en la provincia de 
Lugo, que estuvo trabajando en el fe rro -carril en Moratilla de 
Henares, para que en el térm ino de 30 dias, desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del infrascrito á ser notificado de una p rovi
dencia en la causa criminal que se le sigue por lesiones ménos 
graves á Ramón San P e d ro ; apercibiéndole que su no com pare
cía le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Slgiienza á 3 de Agosto de 1864.=Ignacio Almazan 
R om ero .= P or su m an dado , Francisco Pastor. 4177

D. E nrique de Palacios A ntelo , Caballero de la Real y  distin
guida Orden de Carlos IH y de la americana de Isabel la Católi
ca y  Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en causa seguida en este mi Juzgado contra 
D. Fernando A rteaga , Manuel Morales y Alfonso Sánchez sobre 
hurto de m a d e ra , ha recaído la ejecutoria del tenor siguiente:

En la causa seguida en el Juzgado de Fuenteovejuna contra 
D. Facundo A rteaga por sustracción de m adera, venida en con
sulta del definitivo de 30 de Diciembre ú ltim o , en que por los 
fundamentos que contiene se le absuelve libremente, sin que los 
procedimientos le paren  perjuicio en su reputación, declarando 
de oficio las costas y gastos del juicio, se mandan dejar á dispo
sición de la iglesia de Belalcázar los palos depositados como de 
su pertenencia , sobreseyéndose en cuanto á Manuel Morales y  
Alfonso Sánchez con la cualidad de sin perjuicio:

Observados los térm inos y habiendo sido Ponente el Sr. Don 
José Armero:

>Yista;
Fallamos que por los mismos fundamentos debemos confirmar 

y confirmamos el definitivo consultado, entendiéndose de oficio 
las costas y gastos del juicio que lo son.

Por esta nuestra sentencia, que se llevará á efecto, así lo pro
nunciamos , mandamos y  firmamos.—Manuel L eó n —José A rm e- 
ro .= E n riq u e  G arcía, Retator.=A ntonio Escudero.

Publicación.—Dieron y pronunciaron la sentencia en este plie
go contenido los Sres. Ministros que en ella firman , publicándo
la el Sr. Presidente en audiencia de este dia ante mí, de que cer
tifico.

Sevilla S de Julio de 1861.—Juan Ordoñez.
Y para que se inserte en la Gaceta de la corte y sirva de no

tificación en forma á Manuel Morales, de quien se ignora su pa
radero, se expide el presente.

Juzgado de prim era instancia de Fuenteovejuna 4.° de Agos
to de 4 8 61 .=  Enrique de Palacios Antelo — Rogelio Zamorano y 
Romero. 5497

D. Bernabé de Bustamanto y Suso, Juez de prim era instan
cia de Belorado.

Se c ta , llama y emplaza á José Requé y Llórente , natural 
de Murcia , residente que fué en T rabadelo , de la provincia de 
León, viudo, ejerció el oficio de quinquillero ambulante y es de 
47 años, para que se presente en esta cárcel á sufrir 30 dias de 
prisión por no haber satisfecho 4 5 duros de multa impuestos en 
la causa sobre intento de hurto de un bolsillo.

Belorado 4 de Agosto de 1861 .= B ernabé de B ustam ante.=  
Por su m andado , Eugenio Izquierdo Fioja. 5208

•
En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 

Juez togado dé  prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, re ||en d ad a  por el Escribano del núm ero D. JuanZ ozaya 
se cita y llama á todos los interesados en el concurso de D Es- 
téban Angulo, para que en el dia 19 de los corrientes, y  hora 
de las diez y media de su mañana, comparezcan en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, fren te á 
Santa Cruz, con objeto de nom brar síndicos en dicho concurso, 
lo que no pudo hacerse en la que se señaló para el 29 de Julio 
úitimo por no haber concurrido el suficiente núm ero de 
aquellos. 5209

En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito de Maravillas se c i ta , llama y emplaza por tercero y 
último edicto y  pregón con término de nueve dias. contados desde 
el de hoy á Marcelino Maeso Diez, para que dentro  de dicho 
término se presente en la cárcel del Saladero á dar su declara
ción y descargos en causa que se le sigue por h u r to ; prevenido 
que de no p resen tarse, sin más citarle ni em plazarle, se contb 
nuará la causa en re b e ld ía , parándole el perjuicio que haya 
lugar. 5210

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Carlos III 
y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Avila y  de Ha
cienda de su provincia.

P o r el presente edicto hago saber que como se haya se
guido en este Juzgado una causa criminal con motivo de ha
ber aprehendido la Guardia civil un caballo con dos fardos de gé
neros que se creyeron extranjeros, y  que conducían tres hombres 
que al divisar aquellos se pusieron en precipitada fuga, lo cual 
ocurrió  en térm ino del pueblo de Medinilla en la noche del 20 
de Diciembre próximo pasado, cuyo caballo y géneros mandó 
vender la Junta adm inistrativa, como so hizo, y  sobreseídose 
despucs en p rim era instancia dicha causa con fecha 4 de Abril 
último, y declarándose que no existia en ella delito justiciable; 
que era improcedente el comiso y dem ás determinado por la 
Junta  adm inistrativa en la provincia, cuyo fallo se ha aprobado 
por la Superioridad con fecha 24 de Mayo último, de conformidad 
á lo establecido en el art. 3.° del Real decreto de 48 de Diciem
bre  de  4 851 y por el a rt 42 del Real decreto de 30 de Setiem
bre de 4 857 y en el 63 de 20 de Junio de 1852, he dispuesto de 
conformidad á lo acordado también en dicho auto, que se consti
tuya en la Caja de Depósitos el im porte de los géneros y  caballo 
vendido, y  se entregue á sus dueños, y en su virtud he acordado 
llamar y llamo por el presente á cuantos se crean con derecho al 
importe de los repetidos géneros y caballo, á fin de que se 
presenten en este Juzgado de Hacienda á reclam arlos, prévia 
justificación, en el preciso térm ino de 14 m eses, contados desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en Avila á 31 de Julio de 4861.=Ulpiano de F ria s.= P o i 
mandado de S. S., Clemente González. 5215

D. Pedro  Pilón y Tobalina, Caballero cruz y  placa de h 
Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo y  de la de Cristo de 
Portugal, Brigadier de Marina de la Real A rm ada, Comandanh 
de este tercio y  provincia, Juez de A rribadas de Indias & c.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á José Tomás Rafaé 
L luque, hijo de José Manuel y de María Josefa Vaquero , n a tu 
ral de San Andrés del Lio, provincia de P ontevedra, en Gali
cia , matriculado en la de Cangas en clase de m arin e ro , de edac 
de 25 añ o s, para que en el término de nueve dias, contados des
de que aparezca el presente en la Gaceta de Gobierno y  Boletít 
oficial, se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á ser no 
tificado de la sentencia ejecutoriada por el Supremo Tribunal di

Guerra y Marina, dictada en la causa que se le siguió en este 
Juzgado por hurto á D. Aureliano Ortiz, pues de hacerlo asi se 
le administrará cumplida justicia, declarándosele en su defecto 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya híglr.

Cádiz 50 de Julio de 4864.=Pedró Pílori.==Ramon M.: 
dillo. * i: - i& W  ; '

PARTE NO OFICIAL
EX TER IO R.

Correspondencias de Berna (Suiza), fecha 4.*, t á 
cen mención del resultado del escrutinio en cuya vk*- 
tud ha sido reemplazado en el seno del Gobierno 
deral suizo M. Furrer por M. Dübs, el cual, al dar 
gracias á la Asamblea federal por la confianza que 
le ha dispensado, dijo, «que abandonaba con sen ti
miento la esfera de actividad de que gozaba en su 
cantón para dedicarse á otra que le ofrecerá probs-v 
blemente más espinas que rosas....» i 1

En el ejercicio de su nuevo cargo, M. Bubs ha ¡in
dicado que permanecería fiel á los de& principios que 
él considera como base de las instituciones helvéti
cas : en el interior la federación; en el exterior 
neutralidad, la que consiste en defenderse con todas 
las fuerzas del país, la que no permite que Suiza se 
mezcle en diferencias de otros pueblos.

En cuanto á las atribuciones del Vicepresidente 
del Gobierno federal para el año de 4862, deles cu^- 
1 es también estaba investido M. Furrer, h aá  i^ec^^ í 
en M. Fornerod, del Cantón de V aud, habiendo al
canzado para ese careo 20 votos más oue M. Dübs.

M. Karrer, del Cantón de Berna, Presidente^del 
Consejo nacional, pronunció, con motivo de haber* 
anunciado la suspensión déla legislatura, un discur
so cuyos principales párrafos insertamos á^coiifft&á- 
cion: r ^ ?;

«Señores: Las dos Cámaras han acordadoYa,susf 
pensión de sus sesiones. Los asuntos pendientes to 
davía se examinarán en el segundo período de la te-? 
gislatura ordinaria, que comenzará en 4.® de Eneró 
de 4862. * . n ?

»A excepción de dos proyectos de ley, referente» 
el uno á la revisión de tarifas postales, y el otro ú ' 
los telégrafos de ferro-carriles y á los,<¡once$4ps,á 
particulares, hemos examinado cási todas las -
nes sometidas á nuestro conocimiento, pudiendo r£ -* 
gresar á nuestros hogares con la conciencia de hajb^ 
aprovechado el tiempo.

»Permitidme os presente un resúmen de los prin
cipales puntos en cuyo exánien nos hemos ocupado., 
Al tratar de la gestión de la Autoridad ejecutiva 
perior federal, habéis animado á dicha Autoridad 
que continúe dedicando toda su atención al asunto 
de Saboya, renovando en tiempo oportuno das nego
ciaciones encaminadas á la enérgica defensa due los 
derechos é intereses de Suiza. Habéis declamado al 
propio tiempo que el hecho de la toma de posesión 
en nada modifica la cuestión de derecho; que Los de
rechos de Suiza son los mismos ahora que á n te s , y 
que el asunto de Saboya se halla aun pendiente.

«Vuestras decisiones relativas á la consfcruccipn 
de caminos estratégicos en los Alpes y á la fabrica,- 
cion de cañones rayados, no carecen de cierto enlace 
con la solución desfavorable del asunto de Saboya, 
atendido el punto de vista en que actualmente se 
halla colocado. Ambas disposiciones se apoyan la 
máxima si v is  pacem , pa ra  bellum  : una y otra* 
contribuyen en efecto á asegurar la confianza del 
pueblo suizo en su fuerza defensiva desde el momen
to en que dicha fuerza se aumente realmente , ya 
por medio de la facilidad que resulta para las opera
ciones militares , ya por los medios de defensa eñ 
artillería con cañones de considerable aleanóe. Por 
lo demás, abrigamos la íntima confianza de que si la 
ocasión se presenta de recurrir á nuestras fuerzas 
defensivas, contamos también con el valor y ía  cons
tancia de usarlas con la mayor energía.

»En favor de la libertad de comercio y de la fa
cilidad de las comunicaciones habéis suprimido cier
tos peajes; habéis elevado el crédito por la p a r ti
cipación en la Exposición de Londres, habéis vota
do un crédito de 4 00.000 frs. para entablar relacio
nes con el Japón, y celebrar un tratado de comer
cio con aquel imperio &c.

«Espero , señores, que volvamos á vernos en 
Enero de 4862 reunidos en la capital federal para 
ocuparnos en discutir los asuntos pendientes ; os de
seo feliz regreso á vuestros respectivos hogares, y  
doy por terminado el primer período de la legislatu
ra ordinaria de 4864 á 4862.»

El Emperador de Austria ha salido para Salzbur- 
go, añadiendo los periódicos que Francisco José irá 
á Badén con objeto de visitar al Rey de Prusía. po
demos asegurar, dice con tal motivo L a  Pa&rie que 
esta noticia carece de fundamento.

Noticias de Pekin recibidas por la via de Rusia 
alcanzan al 25 de Mayo, en cuya fecha se 
correspondencias de Moukden haberse mejorado la 
salud del Emperador de China.

Un  ̂ despacho de Beyrouth, fecha 30 de Julio, 
anuncia que Daoud-Bajá, después de haber vjsjí§do 
varios puntos de la montaña, habia regresado ll  Í§  
á Deir-el-Kliamar. En los primeros dias de este mes 
presidiría, el Medjelis ó Consejo administrativo 
Líbano , debiendo ser examinadas en dicha reunión 
las diferentes cuestiones relativas á la organización 
del naís. <

En Siria continuaba reinando completa tranqui
lidad. El Mayor Frazer nombrado individuo de la 
comisión europea por Inglaterra en reemplaza de 
Lord Dufferyn, había llegado á Beyrouth. >

INTERIOR.
M ADR ID.— Acaba de repartirse la entrega 45» de la 

magnífica Historia de Madrid que escriben con gi:3.n con
tentamiento de los amantes de las bellas artes los. señores* 
Amador de los Rios y Rada. Acompañan á esta, entrega 
dos preciosas lám inas; una que representa á AKcmso YUL 
y al Arzobispo D. Rodrigo la víspera de la bata lia de las 
Navas, y la otra el monasterio de San Jerónipjra, hechas 
ámbas con admirable perfección.

  Hemos recibido un ejemplar del Mapa yeoíógico es*
tratigráfico de las montañas de la provincia, d e , Patencia, 
trazado en 4857 por D. Casiano del Prado, Yo»cal de la 
comisión del Mapa geológico, y publicado ahora por la Co 
misión de Estadística del Reino. Damos las gracias por 
su galantería al que haya tenido la atención d e remitir
nos esa carta, que recibimos con el mayor gu sto.

ALICANTE 7 de Agosto.— A  las cinco de la  mañana 
del lunes salió de esta capital el Sr. Llobet, acompañado 
de la comisión encargada de los trabajos de e: tploracion 
de aguas, con objeto de demarcar las primeras obras oue 
han de emprenderse. _  n

Llegados al rio seco y á distancia de algunos metros 
del azud do MuchamioL sitio designado Como* punto de 
partida, se procedió al reconocimiento del po*2o ’de cáta. 
abierta allí de antemano de conformidad á las indicacio- 
nes hechas en los estudios verificados previam ente por 
el Sr. Llobet. r



El éxito co rrespondió , como no podía m énos, á las 
esperanzas m uy ilegítimamente fundadas en la inteligen
cia y  grapdes conocim ientos prácticos de aquel. El pozo 
dió agua q ue  no pudo ser agotada ni dism inuida á pesar 
de todos teem edios aplicados al objeto, y en cantidad su
ficiente, á juzg ar p o r los cálculos de los facultativos, para 
aum entar luego de sacada á nivel dos hilas ó acequias 
de riego corrientes.

Resuelto ya el p rim er problem a, el m ás difícil é im 
po rtan te , esto e s , la existencia del agua en suficiente can
tid ad , la cuestión quedó reducida a la construcción del 
acueducto que dé salida á estas aguas, conduciéndolas al 
azud para encam inarlas á las acequias del riego ; em pre
sa b ien  sencilla, porque siendo corto el trayecto que ha 
de recorrerse, y existiendo un desnivel de cerca de nueve 
m etros eñ toda su ex tensión , las obras se reducen á unos 
cu an tos m etros de acequia y otros pozos de galería que 
form en el canal. En este concepto se procedió á la m e
dición exacta de dicho trayecto, después á su nivelación, 
y  po r últim o á su  división en trozos de 60 á 70 metros, a fin de subastar así las obras en diferentes secciones.La comisión se ocupó ayer activam ente en la form ación dé los correspondientes presupuestos, con objeto de 
an unciar la licitación de aquellos trabajos, dando para su 
princip io  el plazo solo de los poquísimos dias que sean 
necesarios para que llegue á noticia del público.

Como según él cálculo de los facultativos las obras he
ch as p o r licitación y  en esa forma podrán estar term i
nadas en  u n  plazo de tres m eses, resulta que para fines 
d e f próxim o Noviembre la huerta de Alicante habrá reali- 
zadb aü anhelada esperanza, consiguiendo el agua sufi
c ien te  p a ra  alim entar sus cu ltivos, sin perjuicio de au
m entarla en  crecidas proporciones cuando se em prendan 
los trabajos en grande escala, cuyo$ estudios están ya 
hechos.

Term inarem os diciendo que la comisión dio fin á sus 
ta raos, te n  felizmente inauguradas el lu n e s , con una co
m ida cam pestre , en la que , rodeados ios individuos de 
una m uchedum bre de honrados labradores, atraídos al si
tio por la novedad, m  brindó por el éxito de la em presa 
ént£¿. tefs entusiastas aplausos de la m ultitud.

j)L es(a verdadera solemnidad asistieron los Sres. Llo- 
beif, Sétíánte, Rojas, Bonanza h ijo , C orradi, G arcía, So
ler, Antón y  varioís otros que no recordamos. (El Comercio.)

SA NTANDER 6 de Agosto.—Cada dia que pasa la 
corté érí esta capital, reciben SS. MM. nuebas pruebas 
de adhesión y  cariño  por parte de los leales habitantes 
de p ite  C ^dad y su provincia: cada dia se significa más 
ostensiblem ente el am or á  la Monarquía, y sobre todo á 
la'bqndadqsa Isabel I t que hoy felizmente dirige los des
tinos de esta g ran  nación, llam ada, bajo su reinado, á 
cqpquistarsp p o r sí, sin necesidad de concesiones de los 
dem ás pueblos, el g ran  dictado que poseyera un  tiempo 
como nación prim era en tre  las Potencias de prim er 
drd& t.
^ C o n v e n c id o s  los pueblos de esta verdad tan palm aria, 
no desaprovechan ocasión de m anifestar su reconoci- m léntd á una Princesa, que á todos estos tim bres, reúne 
un  cérafcOü tan grande y tan bello en sus sentim ientos, 
y q jq r  ello *1 dictado de m agoániras aúna el pueblo e s - 
panol el no m énos significativo de la bondadosa.

P o r’eso el pueblo de Santander, am ante y respetuo
so, aclama á su  Reñía dó quíer, buscándola la encuentra 
y  la suspira ansioso , y  la siente angustiado cuando se 
retrasa  a su deseo, investigando é inqu iriendo cuál será 
la causa de una tardanza que, si bien pudo ocasionarla 
ün inciden te casual, ha podido tam bién consistir en al
gún otro accidente que se interpone en su  camino, s i -  
q tíie r tan |o lo la moleste contrariando sus intentos.

OéteimoS esto con motivo del paseo de ayer y de la 
ho ra  avanzada en que el retorno tuvo lugar.

Á las seis y cuarto SS. MM. salieron de Palacio, d i
rigiéndose al monasterio de Corban , hoy erigido en Se
manario, situado á seis kilóm etros de la ciudad, cerca de 
la erm ita conocida con el nom bre de la Virgen del 
Mar.

De buen grado describiríam os este pintoresco y ale
gre sitio, visitado y frecuentado por todos los am antes 
de lo bello , y m uy querido de los m arinos, por ven ir á 
él en cumplim iento de las prom esas hechas duran te los 
tem porales ó la tempestad , llevando á la erm ita los ex
votos, ó á celebrar funciones de iglesia y depositar li
m osnas por la protección debida á tan venerada como 
m ilagrosa imágen. El m onasterio de Corban tuvo ayer la 
distinguida honra de ser visitado por SS. MM.

A las siete y cuarto  llegaron los R eyes al monasterio, 
siendo recibidos en él por el lim o. Sr. Obispo de esta 
diócesis, Dean de la santa iglesia ca ted ra l, el Rector y 
Maestros de aquel Sem inario, y por todos los demás asis
ten tes á aquel Colegio.

Dispuesto de antem ano el edificio para esta recepción, 
no  solo se veia convenientem ente decorado, sino que se 
habían escrito con tal motivo y alusivas al objeto porción 
de composiciones poéticas que el Sem inario tuvo la hon
ra  de ofrecer á SS. MM., y que los R eyes se sirvieron 
aceptar y hasta escuchar su lectura, sirviéndose después 
u n  ligero é im provisado refresco.

Agradablem ente se pasó el tiempo en la visita hasta 
ser sorprendidos por la noche, y ya entrada ésta, SS. MM. 
abandonaron aquel sitio , dirigiéndose á la Virgen del 
Mar, deteniéndose allí algún tiempo, regresando á la ca
pital á las diez ménos cuarto de la noche.

¿Qué pasaba en tre  tanto en Santander?
¿Qué sucedía en este pueblo tan am ante de sus Re

y e s , al ver el prolongado y  no acostum brado retraso de 
este paseo ?

Por todas parles circulaban gentes que se pregunta
ban cuál podría ser la causa de la tardanza en el re to r
no de SS. MM.; cada uno  se explicaba á su m anera el 
motivo del retraso; mas sin em bargo, el pueblo se ag ru 
paba en las avenidas del P alacio , y la ansiedad de todos 
se pintaba en los semblantes.

Por fin, y á la hora dicha , el punto de atención del 
com eta anunció la llegada de SS. MM., el pueblo se 
arrem olinó en  el m uelle ' y frente al Palacio, abrióse la 
respetuosa calle de costum bre para dar paso al carruaje, 
Yt prorhm pióse en entusiastas vivas y  aclamaciones, que 
significaban ¿ un mismo tiempo cariño y alegría por ha
b e r cesado la angustiosa im paciencia de dos horas de 
indecisión, que solo podía tem plar la confianza que ins- 

la lealtad y m onarquism o nunca desm entidos de los 
h?tetentés de ¿ t e  provincia.

§9. MM. en traron  en  Palacio, y  allí rec ib ieron  del 
mismo triodo fas felicitaciones de todas las personas que 
hab(xn sido invitadas pará la comida, y que ag uardaban  
tam bién impacientes el retorno de la expedición ó vi sita Real al Monasterio de Corban.

  La comisión de la provincia de A sturias tuvo el
honor de ser recibida por SS. MM. en audiencia de p re 
sentación en la tarde de ayer.El Gobernador de aquella provincia Sr. Rubio Campo 
tuvo la honra de dirigir la palabra á SS. MM. en un li
gero y b ien  ordenado discurso, á que SS. MM. se dig
naron contestar con la amabilidad que les es caracterís
tica, prolongándose la entrevista cerca de media hora de 
m uy anim ada conversación , y  quedando aplazada la co
m isión para el siguiente dia en atención án o  haber podi
do p resen tar los comisionados sus respetos al Sermo. se
ñor Príncipe de Asturias.Anoche obtuvieron la señalada honra de comer con 
SS. MM. el Sr. Rubio Campo y cuatro individuos más de 
la citada comisión. (Boletín de Comercio.)

ZARAGOZA 7 de Agosto.—A las tres de la tarde del 
lunes llegó á la estación de la via barcelonesa una m á
quina con varios wagones llenos de barras-desvíos, ocho 
agujas’y  algunas planchas cuadradas, que suponemos serán  (hablam os de estas últim as) con destino al giro de 
las locomotoras y coches.Este tren  salió de Lérida á las ocho de la m añana, y 
sufrió en  su  llegada á esta capital el retraso de dos h o 
ras á Causa de no hallarse todavía asegurados los rails 
desde el puente de Zuera, operación q u e , sin  em bargo, 
ha empezado ya y que se sigue con bastante actividad.

La m áquina m archo á las cinco y media de la m aña
na de ayer en busca de nuevo cargam ento, y regresará  
esta tarde, continuando en adelante sus viajes de ida y 
vuelta en dias alternados.

Según nuestras noticias, ha desembarcado ya en Bar
celona el magnífico tinglado ó cubierto que ha de un ir  
los dos edificios paralelos de la estación , razón por la 
cual le veremos m uy pronto trasportado á Zaragoza y 
dispuesto para su colocación. (El Saldubense.)

VARIEDADES.
DE LA RAZA HUMANA Y DESUS CARACTERES (1).

Continuación.
El derecho hereditario presenta singularidades muy 

notables. En la tribu  de los koochs, cuando un hom bre 
se casa, va á vivir con su suegra, y á su m uerte le here
da su  m ujer y después la hija de esta. Entre los bods, ios 
hijos heredan por partes iguales; pero én tre lo s  s ing - 
pho (q u e  habitan e lT h ibe t como los anteriores) se d iv i
den los bienes el hijo m ayor y el más jóv en , sin que los 
demás adquieran  cosa alguna. En otra tribu  aliada el 
hijo m enor es el único heredero , y la hija menor en tre 
los garó. Muy difícil sería referir todas estas diferencias 
á una ley especial del espíritu hum ano, ni tampoco 
explicarlas por razones geográficas.Las ceremonias fúnebres no ofrecen ménos varie
dades. Nosotros enterram os á los m uertos después de 
cerciorarnos de que han dejado de existir. Otros pueblos 
quem an los suyos, algunos los comen , según hemos in 
dicado; y si se dá crédito á ciertos autores antiguos y mo
dernos, varias de las tribus que habitan en Sum atra ma
tan los en ferm os, en atención á que las enfermedades 
largas hacen desaparecer la carne que debeservir de ali
mento. Léese en Herodoto y en algunos escritores m oder
nos que más de un  individuo ha sido degollado y comido 
á pesar de sus fervientes protestas acerca de su buen e s 
tado desalud Hay además motivo para creer que no siem 
pre la enferm edad ha sido condición precisa para tan re 
pugnantes excesos. Marsden, en sus Recherches asiatiques, 
dice que losbatta «declaran que comen con frecuencia sus 
propios parientes luego que estos llegan á viejos y e n 
ferm os, y que lo hacen , no tanto por satisfacer su ape
tito, como por cum plir un piadoso deber. Así, cuando un 
hombre llega á estar enferm o y cansado de este mundo, 
ruega, dicen, á sus hijos á fin de que le coman, escogien
do para hacer tal súplica la estación en que la sal y los 
timones están baratos : en sem ejante caso , se sube á un  
árbo l, en torno del que se reúnen sus hijos y sus amigos 
que se acercan al árbol cantando en coro un himno fu
nera l, cuyo sentido es «la estación ha llegado, el fru to 
está maduro, preciso es que caiga.» La víctima baja enton
ces de la percha y perece á manos de sus más próximos y 
queridos parientes, que se regalan con sus restos en un 
solemne festín .» El m ayor Canning q u e , duran te  su e s 
tancia en aquellos países en 1814 ha hecho investigacio
nes muy m inuciosas acerca de las costum bres de sus 
h a b itan te s , confirma la existencia de tal costum bre y de 
otras m ás horribles todavía. No obstante, sin pretender 
que sea inexacto todo lo que se dice relativam ente al 
canibalismo, debemos advertir que este relato como otros 
muchos necesita confirmación. Sin duda los autores son 
dignos de fe en todo lo que han oido; empero la m ayor 
parte de sus narraciones son de oídas, y sabido es qua 
se debe desconfiar de los inform es dados por los salva
jes, naturalm ente inclinados á la exageración y á la m en
tira , porque se figuran les interesa adquirir el concepto 
de más feroces y estúpidos de lo que en realidad lo son.

Algunos pueblos quem an sus muertos y Los erUierran 
en seguida; otros hacen lo contrario. En determ inada épo
ca del año, los habitantes deKum aon celebran una gran 
ceremonia en que quem an todos los m uertos que antes 
hubieron enterrado. La costum bre de los sacrificios h u 
manos está muy admitida en la m uerte y los funerales de 
personajes de alta categoría. ¿Quién no lia oído hablar de 
las suttias ind ias? Los athabaskans, tribu de la América 
del N ord, tienen una costum bre m uy sem ejante, según 
m anifiesta el United Statesex ploring Expedilion.
7 . »Si el difunto tuviere esposa, esta no es q u ed ad a  vi

va con el cadáver, pero está obligada á acontarse en la 
pira m iéntras se enciende, y perm anecer en tal posición 
hasta que el calor llegue á ser insoportable. Sucedía en 
los tiem pos antiguos que la infortunada que intentaba 
sustraerse á tan cruel torm ento era em pujada por los pa
rientes hacia las llam as, recibiendo por lo común a lg u 
nas heridas peligrosas. Una vez consum ido el cadáver, la 
viuda recoge las cenizas y las coloca en un canastillo que 
lleva siem pre consigo; y después de tantos sufrim ientos 
queda constituida en una especie de esclava de los pa
rientes del difunto que la colman de los más duros tra 
tam ientos, y la abrum an con los trabajos más pesados.»

Siempre que m uere un Príncipe mogol, se le en tie r-  
ra sobre el A lta i: se inmolan en honor suyo, y con él se 
sepultan su mejor caballo y un criado favorito. Degüé
llase  tam bién á todas las personas que se encuentren al

(1) V éanselas Gacetas de 7 y 8 del acmal.

paso d é la  comitiva d ic iéndo les: «Partid para el otro 
m undo; id á servir á vuestro señor que ha muerto.» 
Cuéntase que los funerales del Príncipe Mongu costaron 
por esta razón la vida á más de 10.000 individuos que el 
destino, el fanatismo ó la desgracia hubieron de arrojar 
en el camino del ilustre difunto. El mismo doctor L at- 
harn dice, fundándose en el testimonio de Clapperton, que 
entre los iorubas, tribu africana , cuando un Rey m uere, 
se encierra en su misma tumba un  núm ero determ inado 
de mujeres y de esclavos: estos últim os son préviam ente 
envenenados; si el veneno no produce efecto, no por eso 
la víctima designada se lib ra , puesto que se le dá uaa 
cuerda á fin de que vaya á ahorcarse en su habitación. 
E ntre los ashantis reina una costum bre análoga, con la 
diferencia de que las m ujeres y los esclavos son en te r
rados vivos en la misma fosa. Otras tribus se entregan en 
semejantes ocasiones á matanzas horribles, cuya sola idea 
espanta. P irkering dá cuenta de un método expeditivo 
que em plean los m’knafis para desem barazarse de sus 
amigos m uertos; abandónanlos en los bosques para que 
sirvan  de pasto á las bestias feroces : los sobrevivientes 
lloran su m uerte duran te diez ó veinte dias, al cabo de 
los cuales degüellan tres bueyes y dan qn gran convite.

La m ayor parte de estas relaciones necesitan , según 
hemos dicho, confirmación.

En todos los paises donde se practican cerem onias 
fúnebres aparecen huellas de una creencia de otra vida 
inm aterial. No hay tal vez tribu  salvaje que crea posi
tivamente en el anonadamiento, por más que carezcan 
algunas de ideas precisas acerca de la vida fu tura. Sin 
duda se proponen un fia al degollar víctimas sobre las 
tumbas. Es para que vayan á serv ir á su dueño, por lo que 
se inmola á la esposa, al esclavo, al caballo. Varias t r i 
bus m iran  como sagradas, duran te  cierto período de tiem- 
po^los lugares que suponen visitados por el espíritu  del 
m uerto que desea asistir á las escenas de la vida terres
tre. Así el Dr. Latham, dice á propósito de los hos, tribu 
ind ia :

«Los m uertos son en te rrad o s , y sobre su tum ba se 
colocan túm ulos funerarios. Empero esta precaución no 
es suficiente para contener en la fosa los espíritus que, á 
dar crédito á los indígenas, vagan durante el dia y se re 
cogen en su antigua morada durante la noehe: por esta razón 
se tiene sumo cuidado de suard ar en cada casa para uso de 
los espíritus un  lugar especial en que se depositan ofren
das. En algunas comarcas del Oriente, el culto de los es
píritus de los m u e rto s , de los héroes con especialidad, 
constituye una parte im portante de la religión. Tal creen
cia, casi universal, en una vida futura, ¿no es un a rgu
mento poderoso en favor de la unidad de la espacie? Se
mejantes fenómenos psicológicos tienen grande significa
ción.

Igual observación podría hacerse respecto de la exis
tencia casi universal de un culto bajo una ú otra forma, 
del reconocimiento de un poder superior al hom bre, más 
grande seguram ente, sino mas elevado. Y en efecto, ¿exis
te algún pueblo, alguna tribu , que carezca absolutam en
te de religión? Preténdenlo algunas personas: mas ¿no 
puede contestárseles que carece de fundamento su opinión 
enel particular? Si pruebas reales y positivas han dado 
m árgen á que dudemos de tal sentir relativam ente á la po
blación salvaje de la península de Malaca, iguales dudas 
pueden asaltarnos respecto de otros pueblos.

No es la ciencia la que ha revelado Dios al hom bre; 
el hom bre tiene en sí mismo la nocion de la divinidad, 
idea vaga, la ten te , cási perdida tal vez: no obstante, 
por degradado que pueda estar , jam ás el hom bre puede 
prescindir de la idea de que existe un Dios. Es cierto que 
es un  Dios á su m anera , ser benéfico ó espíritu m alig
no , conocido con tal ó cual nom bre; pero es indudable 
que le reconoce y le ruega á fin de obtener su favor ó 
de apaciguar su cólera.Las formas primitivas , bajo las cuales se desarrolla 
ese instinto tan fuertemente arraigado en nuestra n a tu 
raleza, son las variedades infinitas del paganismo y del 
sham anism o, dos expresiones que designan el mismo ob
je to , y de las cuales la prim era se emplea ordinariam en
te cuando se habla del Africa, y la segunda cuando se 
trata del Asia. Acaso su forma más sencilla , y por con
siguiente la más grosera , es la que se presenta en tre  las | 
tribus de la costa de Oro. «Estamos en el país en que se 
adora la serpiente , dice el doctor Latham , en el país de 
los hom bres-m edicina , de los hechiceros del O b i, de las 
ceremonias supersticiosas , de los evocadores del diablo 
y de los nmmbo’jambos. Los habitantes de una población 
fanti se reúnen al anochecer , armados de perchas y de 
bastones, para vociferar y au llar; figúrense que de tal 
seerte ahuyentan  á los diablos y les obligan dejar libre la tie rra : una vez term inada tan infernal baraúnda, se di
vierten alegremente.» La adoración de las serpientes pa
rece haber sido la forma de culto más generalizada y la 
más antigua de los tiempos conocidos. En el Cachemir 
se remonta al parecer á una época m uy remota , y ha 
dominado en toda la extensión de las indias. En muchos 
casos aparece mezclado este culto con m ultitud de leyen
das en que están impresas las huellas de la tentación ori
ginal de la serpiente , y en algunos son ciertam ente es
tas huellas bastante claras para inducir á creer que el 
paganismo con sus tenebrosos símbolos no es el más 
antiguo desenvolvim iento del sentim iento religioso en 
el hom bre, sino mas bien la pérdida de un estado a n te 
rior de un orden más elevado.La idea fundamental del paganismo parece consistir 
en el te r r o r , en el miedo eje un mal procedente de o b 
jetos n a tu ra le s , inspirado por poderes maléficos invisi
bles , poderes á quienes es necesario apaciguar cop sacri
ficios, ó cuya influencia es preciso neutralizar por me
dio de encantos y fórmulas c ibalíslicas. El paganismo no 
reconoce doctrina ni creencia tradicionales; no encierra 
enseñanza alguna moral. Los guardas de los ídolos, los 
obis, los hechiceros son intermediarios enti e los hom bres y 
los esp íritus; ellos solos com unican con tales seres y los 
apaciguan ó dom inan. Estas ideas se desarrollan bajo for
mas infinitas, cuya variedad hace imposible toda c lasi
ficación, todo análisis : no obstan te , bajo cualquier for
ma que se presenten ofrecen siem pre el mismo tipo, 
aunque difieran en cada t r ib u ,  en cada población, en 
cada p a ís , en cada  sociedad; aunque ios d;oses, objeto 
del cuito , sean diversos. Lo que acabamos de decir tiene 
aplicación en Africa y en Asia.Los escritores que han profundizado este asunto son 
de parecer que la idolatría ó shamanismo no es en m a 
nera alguna un sistema de gratuita im po stu ra , sino que 
implica la exist ncia de principios psicológicos profun
dos. Las siguientes observaciones del Barón de W rangel, 
que ha hecho del sham anism o la mejor descripción que 
existe en concepto de P ritchard , merecen nuestra aten
ción.«El shamanism o , dice el citado au tor , no encierra

especie alguna de dogmas; no es un  sistema enseñado ó 
trasm itido de siglo en s ig lo , á pesar de que dom ina en 
una vasta extensión de com arcas: esta religión naqe qo 
cada individuo á consecuencia de la exaltación de la m en
te; merced á las impresiones ex te rio res , que son las m is
mas en los inmensos desiertos de la Siberiadel Norte. Los 
sham anes no son meros im postores; son individuos do
tados de una exquisita sensibilidad y de una im aginación 
ardiente. Educado en la creencia de los e sp ír itu s , de los 
magos, rodeado de una naturaleza poblada de m isteriosos 
poderes , concibe el jóven un  deseo irresistible de o b te
ner participación en los dones sobrenaturales que envidia 
en los hechiceros: nádie le enseña secreto alguno espe
cial. Entusiasta y sobreexcitado porla soledad, por la con
templación de la salvaje naturaleza , por prolongadas v i
gilias, por ayunos rigorosos y por el uso de sustancias 
narcóticas , concluye por persuadirse de que ha visto los 
séres fantásticos que habitan las som brías espesuras de los bosques y de las m on tañas, cuyas voces se mezclan a los vientos del desierto. Entónces llega á ser sham an. Su iniciación se verifica por medio de extrañas cerem onias , celebradas en el silencio de la noche, y la h e r
mandad le hace entrega del tamboril mágico. En adelante 
es responsable de sus acciones. Los sham anes, repito, no 
son impostores á sangre fria , sino á consecuencia de un 
fenómeno psicológico de un género p a rtic u la r : el espec
táculo de sus prácticas ha dejado para siem pre en mi 
alma una im presión singu’ar de melancolía.»

La mayor parte de las tribus paganas ejercen su culto 
por mediación de sacerdotes reconocidos, sea cu alqu ie
ra su condición. En a lg u n as , la de los khum iay, por 
ejem plo, no existen tales em pleos, rogando cada uno y 
haciendo sacrificios como mejor le parezca. Varias tribus 
reconocen espíritus benéficos de ordinario : sin embargo, 
solo á los malos ofrecen sacrificios. Iguales iJeas abrigan 
los que profesan algunas religiones mistas. Los kurdos 
son mahometanos , y á pesar de ello consideran como a r
tículo de fé el reconciliarse con el demonio, al que guar
dan sumo respeto y consideración cuando de él hablan.

Existen seis religiones ó creencias fundadas en doc
trinas escritas y adoptadas. Tres son m onoteistas, y se 
observan más bien en el Occidente que en el O rien te ; el 
cristianism o, el judaism o y el islamismo. Tres son poli
te ístas, y pertenecen al Oriente más bien que al Occi
dente; el parsism o, el budismo y el braminism o. El p a 
ganismo se relaciona en mayor ó m enor grado con todas.

Debemos recordar que no hablam os sino de los fenó- 
ménos observados actualm ente. Hasta ahora en la h isto
ria del hombre parece que ciertas creencias han sido 
constantem ente adoptadas en determ inadas localidades 
geográficas, ó más bien en algunas grandes variedades 
de la raza humana. El cristianism o es profesado todavía 
con especialidad por las poblaciones indo-germ ánicas, y 
cuenta próxim amente 220 millones de adeptos. El jud^s* 
mo es la religión exclusiva, cási sin  excepción , de los 
ñbrahamidas, que se elevan á seis millones cuando más. El islamismo es la religión de la raza turca y de una parte de los habitantes del Africa, y tiene poco más ó ménos 
250 millones de sectarios. El parsismo carece de im por
tancia en su conjunto; no ejerce ciertam ente una influen
cia activa , es un hecho que sobrevive. El bra ha man ¡sino 
pertenece esencialmente á la India, y cuenta cerca de 
120 millones de partidarios. El budism o, que en u n  
principio se habia desarrollado plenam ente en la India 
( por más que no haya tenido nacimiento en este pais), 
desapareció por completo de é l, y en la actualidad es la 
religión de las extensas comarcas del Asia central y oriem  
tal, la China, el T h ibet, el Japón y algunas de las islas 
del Archipiélago indio. El núm ero de sus secuaces se ele
va con m ucho de 300 millones.

El uso de los sacrificios es cási tan general en tre  los 
hombres como la existencia de una re lig ión , y  adquiere 
m ayor im portancia y significación cuando la víctima es 
una criatura hum ana. Lo hemos observado ya bajo una de 
sus formas en las matanzas individuales ó en masa rea» 
lizadas con motivo de los funerales, pero lo vemos tam 
bién aplicado como una ofrenda espiatoria. Los khonds, 
tribu  que habita los montes Ragenahal, en la ribera m e
ridional del G anges, nos ofrecen de ello un adm irable 
ejemplo. La diosa T ari, cuenta el Gapitan Macpherson, 
es una divinidad maléfica que solo se apacigua por m e
dio de sacrificios humanos. Guando acontece una des* 
gracia en una familia, su jefe se obliga á buscar una víc
tima ( llamada tokki ó k o d d i) en el espacio de un año. 
Cómpranse estas victimas en otras trib us, que las a r r e 
batan á los indios, í i  bien á veces venden estos sus 
mismos hijos. La víctima es conducida con los ojos ven
dados á la tribu , donde se la deja vivir, en ocasiones a l
gunos años , honrada como un objeto sagrado; puede lle
gar tam bién á tener familia que participa entonces de su 
cruel destino. En fin , llega la época fatal; y después de 
un dia y una noche de espantosa orgía en que toma parte 
toda h  tribu  , la infortunada víctima es inmolada sin compasión á consecuencia de horribles tormentos que duran tres ó cuatro dias. Comiénzase por ró m p a le  los 
m iem bros, porque es preciso que la víctima m uera libre 
de todas trabas. Para metodizar Jas ceremonias del sa
crificio existe un complicado ritual, en que lodos ios ca
sos que puedan ocurrir están previstos, desde la invo
cación prelim inar del sacerdote, hasta la hora suprem a 
en que el cuerpo palpitante es despedazado por la fu* 
riosa y fanática concurrencia. Tal es el hom bre abando
nado á sus propios instintos sin la saludable influencia 
de la civilización y fie la moral. No obstan te , después de 
tan repugnante cerem onia, se dirige á Tari una súplica 
que termina con estas palabras, que se pudieran creer 
tomadas de una oración c r is tian a : « Ignoramos lo que 
debemos ped ir: tu sabes lo que nos conviene, concéde
noslo. »

(S e  concia irá.)

A N U N C I O S

EL ENCARGADO DE NEGOCIOS DE FRANCIA EN
Madrid, tiene el honor de participar á sus com patriotas, residentes en la capital, que el lo del co rrien te , á las 
once de su mañana, se cantará un Te fíeum  en la iglesia 
de San Luis de los Franceses, con motivo de ser los días 
de S. M el Em perador Napoleón.

Habrá asientos reservados para los funcionarios del 
Gobierno de S. M. Católica y miem bros del cuerpo d i
plomático que tengan á bien co ncurrir á dicha ce re monia.

VENTA DE DOS FINCAS EN LA MANCHA.—A v o 
luntad de su dueño se venden en pública subasta el 22

del corriente, á las doce del dia, an te el Escribano del n ú - I 
mero de esta corte Doctor D. Mariano García Sancha, que 
vive calle de Felipe I I I , núm . 8 , una dehesa, sita en la 
provincia de C iudad-R eal, térm ino de P iedrabuena , de 
cabida 2.500 fanegas próxim am ente, y una huerta en el 
mismo pueblo de Piedrabuena , de 12 fanegas.

Los títulos y demás docum entos de propiedad con el 
pliego de condiciones se hallarán  de man i pesio hasta el 
acto de la subasta en el estudio del mencionado señor Sancha. $$04—2

CARBONEO. — SE VENDEN LOS QUE DE ENCINA? 
sean resultado de la lim pia, poda y  destroce por a r ra n -  
q u e , como operación preparatoria para la introducción |  
leí cu ltivo , en el quinto de las Gualapisas , así como el I  
pie dé la corta por entresaque y ram eo én el cuartel d* j 
^uesada y montes de Alamin, de la propiedad del Excelentísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado.Los que qu ieran  tom ar parte en  la referida venta, que 
;e efectuará en públiGa, doble y sim ultánea subasta en la 
Administración de S. E. en Méntrida y en sus oficina* 
generales de esta co rte , calle de Don Pedro , núm . 10, po- 
irán  hacerlo desde esta fecha en pliegos cerrados, con- 
’orme á los condicionados que se hallan de manifiesto en 
imbas dependencias hasta el 5 del próxim o Setiem bre, 
festinado para el rem ate y adjudicación al mejor postor.

Madrid 6 de Agosto de 4 861.=D e órden de S. E., José María Diaz de Cevalios. 4 4 86— 1

CARBONEO.— SE VENDEN LOS QUE DE ENCINA sean resultado de la lim pia, poda y desbroce por a rra n 
que, como operación preparatoria para la introducción 
leí cultivo, en el cuartel de Cobatilte, así como el que 
Jé la corta por entresaque y rameo en el cuartel deG uar- 
ialarza en los montes djel Fresno, de la propiedad del Ex
celentísimo Sr. Duque de Osuna y del In fan tado , en su Administración de G uadalajara.

Los que quieran tom ar parte en la referida venta, que 
se efectuará en pública, doble y sim ultánea subasta en 
a Administración expresada, y  en las oficinas genera
les de S. E. en esta corte, calle de Don Pedro , núm . 40, 
podrán hacerlo desde esta fecha en pliegos cerrados, co n 
forme á los condicionados que se hallan de manifiesto en 
imbas dependencias hasta el 22 d il presente mes de Agos
to, que es el dia determ inado para el rem ate y ad jud icación al mejor postor.

Madrid 6 de Agosto de 4861 —De órder) de S. E ., José María Diaz de Cevalios. 1486— 1

PARA MANILA. — SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
i la mayor brevedad la fragata española E m igrante , su Gapitan D. Manuel Urera.

Admite carga á flete y pasajeros. Se despacha en 'esta 
:orte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa C ataíi- 
1a , núm. 8 , y en Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernan- 
iez de Castro y com pañía. ' 5129—1

LEY HIPOTECARIA.—COMENTARIOS, FORMULARIOS
y concordancias con los Códigos extranjeros, por D. A n
ón io Brabo y T udela , Abogado, y D. José Gonzalo de 
as Casas, notario de los ilustres Colegios de Madrid.

Contiene esta obra en cada capítulo:
1 / El texto literal de la edición oficjal de la L?y tii 

ootecaria y todos los reglamentos, decretos ó instrucción*" 
publicadas por el Gobierno,

2.* Su origen y concordancias.
3.° Su comentario y explicación.
4.* Su dem ostración sinóptica y práctica cuando se 

rata de reglas para su aplicación.
5.a Los formularios y modelos de todos los in s tru -  

nentos públicos y actuaciones judiciales que pueden 
)currir con arreglo á la misma ley.

Al final de la obra irá un  repertorio alfabético, ó guia 
práctica, que facilitará grandem ente la aplicación de la 
ey y la consulta de la obra , que constará dé un  solo 
-omo.

Se ha repartido la entrega 4.a, y seguirán las demás 
:on la posible rap idez, á fin de que quede term inada 1 
>bra brevemente, a

Se suscribe en el Centro del Notariado, plazuela del 
Progreso, 5, principal, ó por medio de libranzas ó sellos 
lirigidos al Administrador D. Francisco Lallave,

El abono debe hacerse por cinco entregas á lo ménos,
\ 3 rs. pára los suso, itores á la Gaceta del Notariado, y 
i 4 para ios que no lo sean, 6226

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DÉ ALMERIA i Játiva V al Grao de Vafenncja.
Dada cqenta á la dirección del balance del co rrien te  

sem estre , conforme á lo prevenido en el art. 48 de los 
estatutos, esta en su vista acordó que el dia 13 de Agos
to se dé principio al pago de los intereses devengados 
por las acciones de la sociedad en el prim er semestre 
de este año.

Los señores accionistas se servirán  presentar al efec
to sus títulos con una factura firmada que exprese los 
núm eros de las acciones.

Cajas donde se verificará el pago.
En Madrid, en casa de D. José Campo, calle de Fuen- 

c a rra l, núm. 113.En Barcelona, casa de D. José Milá de la Roca , calle 
de Escudellers, núm. 8, piso principal.

En París, casa de D. Pedro Gil, 23, ru é  St. Georges.
En Valencia, los m ártes, miércoles ó v iernes, en las 

oficinas de la sociedad , situadas en la estación de la 
misma.

Valencia 2 de Agosto de 1861— El P ireelor-G  erente, 
José Campo. # 6295

RECTIFICACION.
En el anuncio de ventas de carboneos de los montes 

del Fresno y Alamin, de la propiedad del Excmo. Sr. D u
que de Osuna y del Infantado, puestos en el Diario y 
ceta oficial de los dias 7 y 8 del presente, se omitió por u n  
olvido involuntario  la hora que deberá tener la subasta, 
siendo esta la de la una de la tarde, tan to  el 22 de] p re 
sente, como el dia 5 del próxim o Setiembre,

Madrid 8 de Agosto de 1861,-^De órden de S. E . , Jo
sé María Diaz de Cevalios. 5223

SANTO DEL DIA.
San R om án , m ártir . 

r  C uarenta Horgs en  la parroqu ia de San Lorenzo.

&EAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obssrvaciones meteorológicas del dia 8 de Agosto de 1861.

‘ 1HORAS.
!*r&iMrtr9
educido ¿0* } milímetro*.

Temperatura en grado* Reaumur

Tempera- tura en grado* centígrados.
Dirección' 

del viento.
ESTADO DHL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

42 .f .< «  3 t# • •
6 t . . .

, 9 n» * •

709.81 
740,49
709.81 
709,02 
709,00 
709,64

4 5° 5 
22*,5 
27*,4 
28*,6 
27°,5 
22*,0

4 9*, 4 28*4 
33° 9 
35° 8 
3 4*,4 
27*5

E. N. E. 
E. N. E. 
O. S. O.
O. S .O  
O . . 
O...........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.Idem.
Idem.

Tem peratura m áxim a del d i a . . . . .
T em peratura m áxim a al sol......... ..
T em peratura m ínim a del dia.........

34°,0 
. 38*.3 
. 4 4°,5

38°,8 
47*,9 
48°,1

Evaporación en las 24 h o ra s . ..  46,1 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ................ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Agosto á las nue

ve de la mañana. (Las  verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)
LOCA

LIDADES.
Rar6me- ,tra i& f  a! ifiYef del mar.

tempera- 1 
tura.

Dirección
delTiento.

Sitada
del

eieio.
Kstade 

de la a a r .

M adrid .. .  
Barcelona. 
P alm a.. 
A lican te .. S. F ernán do á las iV
Lisboa- • •.Q p o rto .. .  
B ilbao.. . .

M arsella,. 
B ayona.. .  
B rest., . . .

763.6
763.9763.9
764.6
763.7765.9767.8767.4

A
i 762,8

766.5 
761,3

28.4
25.8
26.8
31.6
24.2
24.223.222.7

las sieti
23.2
20.5 
47;5

E.N.E. 
S u d .. . 
Idem .. 
S. S. E.
S. E .. .
Norte. 
N. Oh . Éste. .

i de la r, 
N. E .. .  
E s te ... 
S. O ...

Despejado.. 
Cásidegp.0. 1 
Celajes. 
D espejado.
Cási desp.°. 
Despejado . 
Idem .. . . . .Idem .. . . . .

nañana. 
Despejado.. C u b ierto ... 
C.°, lluvioso

»
Tranquila.
Idem.
En calma.
Tranquila.
Bella.
Idem.
Tranquila.

En calma. Idem.
De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Agosto de 4864 á las siete de la mañana.

Baróme Tempera- ESTADOtro redu tur» en Dirección
LOCALIDADES. cido á 6* y alMTel del mar.

grad o* centígrado*.
delTiente. DSL CIELO.

D u nquerque.......... 766,4. 4 5* ,7. O......... Muy nublado.
P a rís ........................ 768)4. 47*,9. S. O. . Despejado.
B ayon a... t . . . . . . 767,9. » E......... Idem.
L yon . . . . . .  o . . . . 770,1. 4 9e,0 . N ........ Idem.
Bruselas................... 760,9. 16* ,9. s . s . o.; Cubierto.
V lena 766,1. 16°,0. o .N .o .: Sereno.
T u n o . 764,4. 26ü,0. s ......... ; Idem.
Roma. « . . . . • * « » . 765,4. 20°,4. 0 ........ Niebla.
Florencia. 763,7. 24*,0. s ......... Sereno.
San P ete rsbu rgo . 762,5. 17*,0. 0 ......... Nubes.
C o n s tan tin o p la ... » » »
S tockolm o.. . . . . . » »
Copenhague.. . . . . » » » »
G reenvich ,............ 758,7. 4 8°,4. O. S.O. Cubierto.
Leipzig..................... 767,4. 15’,9., o . . . Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de M adrid
De los partes rem itid os  en este dia p o r la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de prec ios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DS HOY.
3.360 fanegas de trigo.

947 arrobas de h a rin a  de id.
10.891 arrobas de carbón.

106' vacas, que componen 38.791 lib ras de peso.
689 ca rn eros, que hacen 15.641 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 41 á 43 rs . a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 77 á 88 rs. a rro ba , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 78 á 82 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 

cuartos libra.

Jam ón , de 98 á 108 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 29 á 33 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos lib ra  
Arroz, de 34 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

fibra.
Lentejas, de 16 á 48 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 54 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4)4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRXCIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añ e ja , de 28 á 50 rs. fanega.
A lgarroba, á 37 rs. id.
Trigo v end ido   1.728 fanegas
Quedan por v e n d e r . . 637.

Precio m áxim o.. . . . . .  62 %
Idem m ín im o .. . . . . . .  53.
Idem  m edio .................  58,03.

Nota. Trigo trechel, 13 fanegas á 60 rs.
58 id. á 60 id.
67 id. á 63 id.

138
Precio m edio, 61,45.

Ló que se an uncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Agosto de 4 861.« E l  Alcalde-Corregi

dor , D uque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización del 8 de Agosto de 4861 ó las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado* publicado, 49-10 

y 15 c.; á plazo, 49-20 fin cor. á vol.Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-85; a p la 
zo, 43-10 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 37- 
30 p.

Idem de segunda id . , id., 16 p.
Idem del personal, id ., 21 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 an u a l, id ., 96. 
ídem de á 2.000 rs ., id., 96-50.
Idem de 1.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs  , idem, 

96-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 

100-50 d.
Idem de 1 /  de Julio de 4856, de á 2 000 r s . , idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 4858, 

publicado, 96-25.
Idem del Canal de Isabel II. de á 1.000 r s . ,  8 por 400 anual, no publicado, 4 08-25 d.
Obligaciones de) Estado para subvenciones de ferroca rriles , id., 92-50.
Acciones del Banco de E sp añ a , i d . , 24 0 p.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de A lcaráz, id ., 51 d.

cambios.
Londres á 90 dias fecha, 49-60 
París á 8 dias v is ta , 5 -48 d.

Plazas del reino.
fv , V j j ¡í.¿s s z s s ^ — i-T.’rjr.’i r ay :  r r ¿■....■■rsa.,- i.u rv.,,::.m 'i, a: . '" v a r a r a M P

B*5 o. Beneficio. DaSa. Btfttflclt

Albacete.....................  4/8 L ugo.. . . . .
A lican te .. . .  . .  4 /2 Málaga. . . .  . .  4 /  4
A lm e r ía . . . .  . .  1/4 M u r c ia . . . .  par-d.
Avila. . . . . .  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz. . . .  par. . .  Oviedo   1/2 p,
Barcelona...............  1 3/8 Patencia....  1 / id .
Bilbao  3 /4  Pam plona.. . .  3/4
Búrgos.................... 3 8 d Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  . .  1/8 Salam anca, par.
C á d iz . . .................  4 /8 d. San S ebas-
C a s te lló n ... . .  . .  t ia n . .................  4 4/4
jCiudad-Real. 4/4 . .  S an tander. . .  7 /8  p.
C ó rd o b a .. ..  par.  ̂ S an tiago ... 1/2 d.
Coruña.......... 1/4 S eg ov ia .... par. . .
C u e n c a . . . , .  . .  . .  Sevilla. . . .  par. . .
G erona.........  . .  Soria  3 4 d.
G ra n a d a .. ..  par d. . .  T arragona. 1
Guadalajara. par p. . .  Teruel.. . . .
H uelva.. c *. . .  . .  Toledp  . .
Huesca..........  . .  V a lencia ... . .  3 /8
J a é n . . . . . . .  4 /4  . .  Valladoiid.. . .  5 /8
L e ó n . . . . . . .  4/4 . .  V ito ria .................  4/2 d,
L é rid a ...........  •• Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o ... .  par d. . .  Zaragoza................  3/4 p,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 8 de Agosto de 1864.
2* , , i 3 por 4 00.......................  68,40.Fondos franceses. ¡ 4 ^ por 100....................  fi8.

(3  por 4 00 in te rio r  47.
Españoles................. j Idem d ife r id a .. . . . . . . . .  41 3/8.

(A m ortizable ........................ 4 6,
Consolidados  ...........................................$0 V® ^ V L

Amsterdam  3 de Agosto.—  In te rio r, 47 11/16.— Diferi
da, 42.

Francfort 3 de Agosto. —  Interior, 47 3 /4 .— Diferida, 
44 3/4.

ESPECTACULOS,
Circo de  P a u l . — Dirección del Sr. Gaetano CiniselU» 

Caballerizo de S* M. el Rey Víctor M anuel.—A las nueve 
de la noche.— Función ex traord inaria  á beneficio de los 
pobres enferm os de la parroquia de San Ginés.— El oso 
y el centinela, aplaudida pantomima de gran espectácu
lo.—La batuda italiana , por los principales artistas de 
la com pañía.— Los cuatro tarasconais, por los Sres. Amo
roso Ruislay y los herm anos Mariani.—La escalera aérea, 
por el Sr. M arían i, m ayor.— La maja en Triana . por la 
Sra. Tam pé.— El tambor aéreo, por el Sé. Verreck. Voanf- 
se los program as para los demás pormejiorcs íte Ia Mn«* 
eion,

Circo de P rick , calle de Recoletos.— A las nueve d« 
la noche .— La sitfide y  el eswcés, por te señorita Matilde y 
su herm ano Antonio. — N azin  caballo árabe am aestrado 
en libertad y dirigido por el Sr. Perellj.— Diana Iq caza
dora f escenas mitológicas por la señorita L issetta .— Di
vertim iento cómico por los c low ns.— Trabajo sobre un 
caballo m  p e lo , p o r  el Sr. Julio Perez.-  El marinero náu
frago, escena mímica por $LSr. A^ams.—Mr. CristoíT re
petirá en la cuerda su aplaudido 'trabajo.*^* Entreacto.-»- 
V n  sueño en una noche de verano, escena mímica eciies- 
tre , por el Sr. Runnells é hijo y  las niñas Meers.?-*, 
Mr. Franlc Pastor ejecutará su variado trabajo sobre 
caballo. El desconcierto de Paganini, por las I r  es. W b ii'-  
toyne y  -Seechi.-»sqn pap tpáj¿jq, por te Srá. Adims.-rr 
Upa ba ló la  im provisad^  por el Sr. Seéchi y otros artistas,

Nota. Mañana téq d H  lugar una función ex traordina
ria á beneficio de Mr. F rank Pastor,


